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SESIÓN DEL A YUNT AMIENTO 

Fné cclcbmda el dia 28 del actual, de primera con
' CJCatoria, sicndo presidida por el Ex<:ruo. Sr. Alcalde, 
D. Fcmando Alvarez de la Campa. A ella asistierou 
los litres. Srcs. Conrejales D. Alfonso Par, D. Felipe 
Proubasta, D. Luis Amargós, D. Juau Campañí1, don 
Isidro Regas, D. Rafael García, D. Federico Camp, 
Il. JQsé Snmsot, D. Manuel Alós, D. Francisco J. Vila, 
D. Francisco Girott._, D. Pedro Guspí, D. Juan Es
manòfa, D. Viccnte Artigas, D. Antonio Totiras, don 
Agnsiin Esclftsaus, D. Jtu,m Simó, D. Salvador Camp
many, D. At1!onio Barnet, D. Carlos Sala, D. Julio 
Portct, D. Jnllo, Capara, D. Manuel Pascual, D. Pablo 
Carbó, D. Joaquín Mundó, D. Narciso Bonastre, don 
Josl!. Miret., n. Antonio Jattsú, D. Junu Oliva, D. An
tonio Bono, D. Antonio Alzamora, D. Enriqnc Taylor, 
D. Enriqlte Castells, D. Enrique Cera, D. Enrique 
Capdevila, D. l\Iigttel 1\Iadorell, TI. l\.Ilguel Ramón, 
D. José Banqué, D. Domingo Font, D. Francisco 
dc P. Molins y n. José l\1." Cartaña. 

Ldcla y aprobada el acta de la sesión anterior, fne
ron tomados los siguientcs acuerdos : 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por enterado de los sigu.ientes oficies del 
Excmo. Sr. Gobemador civil : 

Uno, dcscstimando el recurso de a17..ada interpuesto 
por 1\fnriano Comamala contra una providencia de la 
Alcaldia rlel extiuguido municipio de SaiTia, por la 
que se lc orclcuó la suspeusión de unas obras y el 
derribo de Jas rcalizaclas, coufirma11do, eu consecuen
da, la pr·ovidcucia recurrída; y declarando que, en el 
caso que el Ayuntnmiento ophe por índemnizar el 
valor del tcrreno dcstiuado a vÚt pública, no viene 
obligauo a abonar el importe de las obras efectuadas 
ctt dicho tcrreno con infracci6n del permiso concedido 
al recu.rrente. 

Otro, participando que, de confonnidad con el dic
tamen dc la Comisión pro·vincial, en providencin de s 
de los corrieutes, acord6 desestimar el recurso intcr-

pucsto por la sock>dad Vilaseca y Ledesma, contra el 
acuenlo de e,;te Ayuntamieuto de 22 de no\'iembrc 
J•róximo pasado, por el cual se les impuso una multa 
dc so ptas. por dcsobcdíencia de la orden de la Alcal
día dc que fuernn retirada-; inmediatatncnte las pc
Hculas cincmatogníficas que tcnía en sns almaceues 
dd Pasco dc {;racia, y confinnaudo, en su consecueu
cia, el acuenlo rccurrido. 

Otro, participando que, de couformidad cou el dic
lantell (lc Ja Comisión pro\'Íncial, acordó desestimar 
el recurso inleqmesto ])Or Hcnnclando Cheimet contra 
una multa rlc so ptas. que le impnso la Alcaldia por 
incumplimicuto tlc Jas órclenes dictadas por la misma, 
rcfcrcnte nl comercio de películas ; y confirmaudo, en 
consecueucia, el acuerdo recurrido. 

Olro, parlicipando que, visto el recurso iuterplLes
to por J nan Rubí, inleresando que se den las órdenes 
oportuuas para que sea liquidado el depósito consti
tuíuo en gnrautía del arbitrio dc apertura de cstable
cimiento ct>rrespondientc al año 19I4, a fin de que se 
cancclc su cl(•bito y se Je denteh·a Ja diferencia, ha 
acordado que para la opcradón que pretende, es nece-
sario que prcviamente -satisfaga el recibo de que es 
deudor, y después solicite la devolución del depósito 
constituido. 

Otro, dcs~c;timando el recur::o de alzada interpue.sto 
por los :-;res. Sei~~ y Barral contra el acnerdo de estc 
Ayuntamicnto dc 6 de septicmbre último, por el cual 
!:'1.! Ics ordenó se abstuYieran de trabajar en los talleres 
clc imprcuta que posccn en la casa señalada con el nú
mero 2r9 dc la call<> de Proyenza, durante las horas 
llc:;tinadas al descanso, y conñrmando, en consecuen
cia, el acucrdo rccurrido. 

Otro, participando qne por et Ministerio de la Go
bcmación le ha sido co1m111icada una R. O. de 18 del 
adual, relativa al recurso de àlzada interpuesto aute 
tlícho Miuistcrio por D ... Rosa Robert y Codiuacb, Ba
lOttesa de Griñó, contra uua provideucia del mismo 
Gobernador, de 22 dc junio de 1922, ordenando que los 
herecleros de Rosa Riera y Serradell> propietaria de la 
finca n.o to6 clc las afectaclas por el proyecto de Parque 
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muuicipal dc )!outjuich, hlcieran ante la Alcaldia, eu 
d plazo de ocho días, 1a designación de perito para 
inten·enir en las diligencia.-; de e.'!propiación de Ja 
propia finen, y que por la citada R. 0., S. ~1. el Rey 
(q. D. g.) ha tenirlo a ':>ien desestimar el recurso de 
alznda dc que queda hecbo mérito y confirmar la pro
videucia recurrida de 22 de junio cle 1922. 

- Dada cuenta de un oficio de la Alcaldia, ponien
do en cono<·imicnto de ]a Corporación municipal los 
a!>untos in[orrnados por la Comisión de Gobiemo en 
junta dc 25 del actual, a los cuales ha prcstado su apro
bación, darse por enterado. 

- 0torgar Ja aptobación a un oficio dc la propia 
Alcaldia, comunicanclo babe1· decretado la jubiJación 
íorzosa del sttbdirector de Mercados Miguel Casafont 
Jorda, con el haber pa~ivo anual de 2,362'31 ptas. ; 
la del portero conserje de Ja Seccíón de Fomento Lo
renzo Cahaui Tort, con el de 2,579'25 ; 1a del ageute 
dc Arbilrios José Zueras Cil, con el de 1,642'50; Ja 
del guardin urbano José :Martínez Chasco, con el de 
!!,475'20; y la del guardia urbano :illanuel Cendrós 
Carr(·, con el de 1,642'50 ptas., todos ellos con cargo a 
la consiguacióu expresa del Presupuesto correspondiente 
al actual año ecouómico. 

- Habida cueuta de ll.ll oficio del litre. Sr. D. En
rique Taylor, Conccjal instructor del expediente incoa
do contra el escribiente del :;{egociado de Ingresos 
Braulio Solsona, solicitando una prórroga de quince 
dlas para tenninar el referido expediente, conceder su 
aprobación. 

- Dada cucnta dc un oficio de la Secretaria muui
eipal, acompaiiando el extracto de los acucrdos tomados 
por el Excmo. Aynntamiento en las sesiones celebra
das durantc el mes cle diciemhre último, para su npro
ba.ci6n y publicacióu en el BoLeUn OficiaL cle la provin
da, acordóse el eutcrado y clar la aprohación al refe
rido extrado. 

- ITabida cucuta, asimismo, de dos oficios del Go
bicrno civil, participaudo que vistos los recursos de 
alzada interpucslos, uno por Eduardo Recio Clemente 
contra el acnerdo dd Ayuntam1ento de 13 de junio 
último, por el que le Iué denegada la autorización soli
citada para cstahlecer dos Hneas de ómnibus-automó
vilcs de recoJTido fijo; y el otro, por Fidencio Kischner, 
(•ontra el acucrdo de esta Corporaci6n de 13 de junio 
último, por el que se le deniega Ja concesión de ''arias 
líncas de autobuscs, oida la Comisión provincial, el 
Excmo. Sr. Gobcrnador ha acordado revocar dicbo 
acuerdo y, en consecuencia, otorgar Ja conccsión soli
citada por dichos recurrentes, :fueron resueltos, el pri
mcro, a tenor dc la siguiente proposición incidental, 
suh::;crila por los 11tres. Sres. Artigas, Capara y J\Iado
rcll, inlercsando que por la Alcaldía-Presidencia se 
intcrponga rt>cun:ïo de nlzada ante el Excmo. Sr. Sub
sccrctario del l\linisterio de Fon1ento contra la provi
dencin del Excmo. Sr. Coberuador civil de la provin
cia, dc fecha 17 de los corrientes, notificada el siguiento 
cHa x81 por la que se revocó el acuerdo consistorial de 
IJ dc jnuio último, dcncgatorio de la concesión solici
tada por F.duarrlo Recio Clemeute para eslableccr y 
explotar varins líueas de ónmibup-anlomóvi1cs en esta 
cintl:ld, y por cuya providencia al mismo tiempo se 
olorga la conccsión ~olicitaila por el mencionado señor 
Recio ; y el segundo, por esta otra proposición inciden
tal, subscrita por los Iltres. Sres. Artigas, Capara y 

l\Iadorell, interesando que por la mi$111a Alcaldfa-Prc
sidencia sc intcrponga recurso de alzada ante el exce
lentlsimo Sr. Subsccretario del Ministerio de Fomento 
contra la providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
dc la provincia, de fecha 17 de los corrientes, notifi
cada el siguieutc dfa 18, por la que se revocó el acuer
do consistorial de 13 de junio último, denegatorio d~ 
la conccsión solicitada por Fidencio Kischner, para es
tablecer y explotar varias lineas de ómnibus-automó
vilcs dc esta ciudad, y por ~uya pr~-cideJH:~ia al mismQ 
ticmpo se otorga la concesión -lÍÓÍidtàda- pot· el-meñcio
nado Sr. Kischuer. 

COMISióN DE GOBIERNO 

Ratificando el acuerdo de 5 de diciembre prox11no 
pasacio, rC'IntÍ\'O a Jas relaciones entre la Corporacióu 
municipal y la Feria Oficial de Muestras, acordar : 
= r .0 Que para la sexta Feria el Ayuntam.iento abli
ní uu crt?dito dc Ioo,ooo ptas. si el Presupuesto que el 
Comité formule para la celebración de Ja misma resul
ta, a jnicio del Aynntamiento y teniendo en cuenta los 
gastos ot·nsi.mndos pnra la celebración de las ferias au
h:riorcs, sufici~ute para la nonna] preP.aracióu de dicha 
scxla Feda, siu rebasar la indicada cantidad de 100,000. 

= Si la sexta Feria llega a realizarse, percibira el 
Comité, con cargo al crédito aludido, la cantidad nece
saria para saldar su Presupuesto1 en cuanto aquélla no 
cxccda de so,ooo ptas., quedando 1as 50,000 restantes 
como ccouomía del Presnpuesto municipal. Si por causa 
elf' fuen~a mayor no llega a realizarse, se pagaran con 
cargo al rcpetido créclito los gastos qtte se hayan rea
lizado CJl la preparación has ta 1a totalidad de Jas roo,ooo. 
:::: Se cutcnderan a este efecto, como casos de fuerza 
mayor : a) Las llllelgap generales y perturbaciones dc 
ordcn público. b) La declaración de enfermeclades con 
can'lctcr epidémico. e) Las guerras y, en general, todas 
aqncllas que por su caracter de gravedad y por su ge
neralidacl hicicsen imposible el trabajo de mo.ntaje dc 
la Feria y la concunencia de e.-,¡;positores. = 2.0 Que se 
somcla el prc;;cute acuerdo a la Junta municipal de 
Vocalcs Asociados. 

- Incoar los expcdieutt·s de jnbilación que solici
tan los malanfes Francisco Pauadés Vilarrasa y Peclro 
P.orras Sabadell ; la aya de llls Escuelas nacionales 
María \'ivó Balcells; el agente de arbitrios José Gou
zalcz nutirrrcz; el escríbíente José O. Salom Metzger; 
el conserjc del Instituto Municipal de Higiene Bantis
Ll Bc~cs Garay; los guardins urbanos Feliciana Rivera 
Martínez, ~eraHn Colom Butiña, Ramón Gallemi :\!ar
qués y José Roqué Gelabert; y el delineante Pablo 
Manau Amig6. 

- Poncr a di~posici6n de la Alcaldia, accediendo a 
lo intcresado por el Ayuntarníento de Mataró, la can
tidad dc 2,ooo plas. para contribuir a Ja subscripción 
abicrta con P.l fiu de socorrer a las familias de los ma
rineres que perecieroo en el temporal del día 20 cle 
cliciembre último. 

- Nombrar mozos de Dispensaria, por l1aber de
mostraclo la ~nficiencia para desempeñar el cargo, a 
'romas Meca, pe6n de Ja Brigada de afirmados, y Joa
quín dc la Fneute, peón de la Brigada de topogralía; 
amortizandose Ja plaza que deja el primero de dicbos 
fnncionarios, y la que produzca el peón que pasc a 

, 



I 

G AC ET A ::\[UK I CI PA L DE B A R CEL O::\' A 
55 

ocupar el c:argo que dcja vacantc el último de los refe
rides cmpleados, pm- ser de la plantilla definitiva. 

COMISióN CENTRAL 

Poucr a di;;posicióu del administrador del Asilo de 
Port la canlidad de 1,500 ptas., apljcables, segúu in
forme dc la Contadmía, a la cousignación del cap. s-•, 
art. 1.0

, part. 2! del actual Presupuesto, para adquirir 
un carro y una caballcrfa neccsar1os para los sen7icios 
dc ncnn·co del ·rcfC'rido Asilo, y que al propio tiempo 
prcstar(t scrvicio a 1111. grupo de ínv{didos qtte tienen 
uu pequc1io taller en el local del edifrcio dc las Mlni
mas, situado en la calle del Carmen (Casa de Familia), 
y que Yiven del producto de la venta de los objetos que 
laborau, substrayéndosc as{ a la meudicidad callejera. 
¡Sc aprncba con una adición verbal del Iltre. Sr. Par, 
para que dcspués dc las palabras «part. 2IJ diga cCo
misar!a de Pobres y Asilo de Port. Para su organiza
ción y reforma•.) 

- - Aprohar la rc.lacióu ju:;tificativa de la im·ersióu 
el·~ la cantidad de 500 ptas. que fué entregada a la 
secretaria particular dc Ja AJcaldía para pago de bra
¡.rncros )' otros aparatos ortopédicos de poco precio, 
destinados a cnfenuos de la Beneficeucia municipaL 

- Aprobar las siguientes cuentas : 
Dc A. Ballester, de importe 420 y 5,921 ptas. ; de 

Luis l'ar, dc 676; dc L. Matutauo, dc 958'20; de P. Solé 
(;üdl, de 4,r¡6; deG. Sensat, de 672; dc G. Martí 
Cnh·ell, dc :F4'&>; de Antonio ~a~arra, de ¡6¡'6o; 
dc T. y E. Pujol, de 1,382; de M. Quer, de 472'50; 
dc E. Morer, dc 694'40; de José iY1orera y C.", de 
1 ,91.3 '40 ; dc R. Farriols, de 339'70 ptas., 1·elatívas a 
suministros para el Asilo del Parque. 

))ç J. Martí Calvcll, dc importe 302'05 ptas.; dc 
A. Navnrra, dc 178'ro; dc Estop y Ju.lia, de 204'55; 
de A. Ballester, de 99 ptas., referentes a sumiuistros 
para el Asilo dc Port. 

De Angcl Pujadó, de importe 201'05 ptas. ; de 1\L Al
tayó, de sr7 ; dc J. Camp, de 795'15 ptas., por bono::; 
facilit:'ldos a las Tcncncias de Alcaldía. 

- Dar la conformidad a Ja relación de gastos corres
poudicntcs al Instituta de ~faternologia, que importa 
3,998'95 ptas. 

- Entregar al secretaria de la Real Archicofradía 
dc la Purísima Concepción la cantidad de 250 ptas., 
para ayudar a sufragar los gastos que se ocasionarou 
con rnolh·o dc la proccsióu celebrada el día de Ja fiesta 
<le su excelsa patrona. 

- Adelantar al encargaclo de la Mayordomía la su
ma dc 4,000 ptas., para Ja adqui~ición de efcctos tim
braclos con cle!;tino a las Secciones de quintas. 

- Desestimar, asimismo, Ja instancia de Sah-ador 
Bayés, por no tencr cosa alguna que reclamar al Ayun
tam1E'nto en conccpto dc imlemnización po,r el alquilcr 
dc uua barraca que C01Tsii:uyó en ten-enos de propiedad 
de la Corporac:ión municipal , sin concesi.óu de ~ermiso 
Hi aulorización para alqullarla. 

- Rccl:unar a la Junta òe Ja E.:q:¡osicióu Ja copia 
aut(,nlira dc la cscdtura de venta cle la fi,nca de los 
vh·eros adquirida 11or la misma; la cantidad de 4,500 
pcsctas que retuvo aquella junta para el pago de la 
caucclación de graYamenes que afectaba a la indicada 
fiuca, y los docnmcntos acreditati>os del pago de vario:-; 

<.:réditos pcndicnlcs, a cuyo fiu rcht\'O la cantidad dc 
34,500 ptas. 

C01\fiSióN DE HACIE~"DA 

Aprobar la distrihución de fondos con-espondicnte 
:tl mes dc fcbrcro próximo, que asciencle a la suma dc 
11.6os,ooo pta.;;. 

- Devolvcr a Jnnn Ro,•ira la canticlad de 268 plas., 
abonadas imlchidamcntc eu concepto de arbitrio dc 
consen·ació11 y limpieza del alcautarillaño, por la casa 
11.0 1 dc la calle dc Muntaner, cil virtud de estar excuto 
dc lat arbitrio por estar en ela vada la finca eu ten-e11os 
procedcnlcs dc las autiguas murallas. 

- Desestimar !:ls siguíentes iustancias : 
Dc llu(!naventura Garrella Rosen, solicitando el 

cambio dc ITOmbrc en el padrón correspondiente al 
arbitrio sobre alcantarillado, por lo que respecta a la 
finca 11.0 17 dc la calle de la Frnta, en atención a no 
resultar insrrita cu el Registro fiscal a nombre del rc
curreute. 

Dc Enriquc R!lfols, pidieudo la de,-olución de Ja 
cautidad de 1,590'40 ptas. que José :>L" Planas entrcgó 
a la Agencia ejceutiva para evitar el embargo de los 
hienes de la socicdad RaJols y Cortinas, por débitos 
del arbitrio dc inquilinato del local social situado cu la 
calle Ancha, 11.0 27, y Aviüó, n.• 39, en' cuanto Ja re
clamación sc rcficre al ejercicio 1922-23, época en que 
el Sl'. Rafol!i era coparticipe de la sociedad y, por tauto, 
vcnía obligado como los demas al pago del arbitrio. 

De A u gusto Casarratnona Argilés, como sucesor y 
het·edcro tlc Casimiro Casanamona, solicitando Ja anu
laci6n del cargo que le ha sido presentada al cobro, 
corrcspoudicntc al arbitrio sobre generadores y moto
res insta1aclos en la fabrica .de su ptopiedacl, situada 
cu la calle dc Méjico, por enanto no resulta se llaya 
solicitado la baja dc los elemeutos co:ntributivos a que 
aJude en ln fccha iudicada por el recurrente. 

Dc Juau Uadó, iuteresando se dejc. sin efecto el 
cargo que lc reclama la Agencia ejecutiva en concepto 
dc impucsto sobre casjnos y circulos de recreo, por' el 
<lcsaparecido Club Sevilla, eu cuanto se trata del mis
mo eslablt:cimiento donde esta instalado el Music-HaU 
Sevilla. 

Dc Juau Harrcras .r otros propietarios y Yeciuos dc 
la plaza dc España, solicitando la desaparición del 
quíosco dc bdlídas instalado en dicha plaza, y cuya 
subasta esta acordada por el Ayuutamiento, por ser 
infuudados los moth·oo; alegados en esta petición y 
convenieutc para los íntereses muuicipales la pcntla
llCilcia del quiosco dc referenda en su actual empla
zamicnto. 

- Encnrgnr a Ramón J\.Iartí el sttministro dc tres 
cicntas sc:-;cnta y cuatl'O mil céclnlàS persouales, en Ja 
forma y co11dicioues srñaladao; eu el pliego que rigi6 
para ol coucurso cclcbrado, y por la cantidad de 3,200 
pesctas. 

- Anular el talóu, dc importe r,449 ptas., extencHdo 
a nomb1·c dc Dnrfo Dur[\, por nua cerca de precauci6n 
colocada con n10ti\·o dc las obras de -construcción de 
UIIOS almaccncs en- la manzaua limitada por las calles 
dc Enna, Dos dc mayo e Independencia, formul{mdose 
tm nuevo cargo, dc 73 ptas., por el expresado concepto, 
que <;>s la cnntidad que le corresp9nde satisfacer. 



GACE~A MUNICIPAL DE BARCELONA 

- Dar dc baja, con efecto a partir de 31 de marzo 
de 1923, los autoc::~miones B-sifq, B-7848, B-7(}72, B-7973, 
D-7974 y B-7975, en enanto resultau comprobados los 
hcchos aducidos como fundamento de la expresada 
baja ; aoulaudose, ea coosecuencia, los cargos corres
pomlientes a los citados vehículos, íommlados con pos
terioridad a la indicada fecba. 

- Devoh·er, a la Compañia Fabdcacióu General 
Española de Colores Gerardo Collardin, S . A., la cau
lldad de 40 ptas., importe del talón extendido eu cou
ccpto dc arbitrio correspondiente a un montacargas que 
h'l CmnpaíHa peticionaria tenia iusta1ado en los loca
lcs qne ocupa, situados en las calles de Bailén y Caspe, 
as{ como tambiéu anular el cargo librado por el mismo 
conccpto, ('11 ateucióu a resultar comprobado que el ex
presado aparato se arraucó del local de referencia el 
año 1921. 

- Desestimar la reclamación formulada por Bla!! 
SemcHs, para que se deje sin efecto el acuerdo relativa 
a la subasla del quiosco destinada a la venta de bcbidas 
instalado eu la pla:r.a de España, primero, porque la 
concesióu atorgada al recurrente de un quiosco en la 
caUc de las Cortes, chafl{Ul a la carretera de Ja Bordeta, 
no sufre altcración alguna, antes bien, queda mejorado 
por haber acordado el Ayuntamiento la constntcción 
dc un quiosco en el mencionada emplazamiento, y en 
segundo Jugar, por ser Iacultad privatiYa de la Corpo
ración municipal Ja instalación de quioscos en la YÍa 
pública. {Con relación a este dictamen, se apmeba una 
proposici6n incidental, subscrita por el Titre. Sr. Ci
rons, iulcresando que para que el Consistorio tfnga 
plcno conocimicuto de las consecuencias jurídicas que 
pucdan sohrevenir por Ja apro6ación del mismo, pase 
éstc a informe prcvio del Iltre. Sr. Secretaria del Ayuu
tamicnto.) 

COMISiúN DE F OMENT O 

Ordenar, como resolución a la instancia producida, 
con íecha 17 cle diciembre de r923, por Pedro Sagarra, 
que proceda al derribo de las construcciones que ha 
practicada, sin obiener el coqespondiente permiso, 
y a pesar del acuerdo denegatorio de 19 de uoviembrc 
dt~ 1923, en un solar silo en Ja barriada de San Andrés 
con frentc a la calle de la Seh·a y Riera de Sau An
clrés ; por cuauto dichas construcciones, según se con
signa cu dicbo acuerdo comunicado en forma al inte
resado, estim afectadas en su totalidad por la calle N 
del Plano dc enlaces; y couceder al Sr. Sagarra un 
plazo dc treinta día~, contaderos a partir del de la 
Íècha de la correspondieute notificací6u, para practicar 
el clerribo que se le ordena, previuiéndole que, en caso 
de incumplimiento, sin perjuicio de imponérscle el ma
ximo de la multa y de acloptarse las demas medidas 
coercitivas que procedan, se dispondra en su caso el 
dcrribo a sits costas por el personal de las brigadas 
municipales. 

- Tener a Enrique Pros por rlesistido del pertniso 
que solicitó para practicar obtas de construcción dc 
u11a casa e11 un solar con frente a las calles de Flor 
de Neu y Jetra e, por enanto las obras uo se ban prac
ticada, y dar por cump1ido a dicho seüor del pago del 
20 por roo que le corresponde satisfacer por el referido 
desistim i en to. 

- Hac~ saber a Javier Vidal de Llobatera, apode-

rado de José ~L· Pallés, propietario de Ja casa n.0 74 
dc la >\ Yenida de la República Argentina, que, practi
cada una visita de inspección a la referida finca, se 
ba comprobado que han sido cambiadas por olras nue
Yas las tuberlas que existían antes y que cran la causa 
de molcslias denunciadas, y que en enanto a la indem
ni?.ación de daños y perjuicios que solicita, se imponga 
al dcnunciado ha de reclamaria en su caso el Sr. Pallés, 
o sn apoclcrado, por la vía judicial, pues et asunto no 
e'l de la compelencia del Aytmtamieuto. 

- Ordenar a Rafael Balmas qtte solicite la legali
~aci6n de las obras ya practicadas, sin haber obtenido 
prcvlamentc el conespondienle petiniso, en la casa nú
meros 5 y 7 de la calle de Ganduxer, presentaudo al 
efecto la correspc.mdieute instanda, acompañada de 
pianos, dentro de un plazo de quince días. 

- Darse por enterado del traspaso hecho por la 
casa Ballarín a favor de llfiguel Ibern, de los permisos 
de instalación de motores y aparatos en Ja casa n.• 7, 
9 y r t de la calle de l\Iontaña, daudose por in gresa
das las rs ptas. en concepto de derecbos de traspaso 
como resolución a la instancia del referida señor, y, 
en consccucncia, dejar sin efecto la instancia que por 
error presentó, anul{mdose la boja de tasación de de
rcchos que con tal motivo se formuló. 

- Impone1· a Gabriel Rogé la multa de so ptas., 
por no haber dado cumplimiento a la orden que se Je 
di6 de retirar las instalaciones de un tiro de pichón 
eslablecido en un terreno emplazado en Ja fuente de 
Las Planas; ratificar al interesado la expresada orden, 
prcviniéudole que si uo ela cumplimientQ.. a lo que se 
le ticnc mandado se le aplicaran las medidas coercitivas 
proccd eu tes. 

- Anttlar el talóu , de importe 233'90 ptas., relativo 
a los clcrechos fijados por las obras dc teparación de 
la cubicrta y estucado de la facbada de la iglesia de 
los $antos Martircs Gervasio y Protasio y Nuestra 
Señora de la Bouanova, debiéndose retirar el referido 
laló11 dc Ja Age11cia ejecutiva, a Ja cuàl se remitió para 
su cobro. 

- Autorizar a Jesús Can1bó Torras, eu su calidad 
dc gerenie de Ja sociedacl anónima Inmobiliaria Cata
lana, propietario de la casa en coustrucción situada 
en el solar letra e, mauzana 14~ de la vía Layctana, 
a la cua! sc lc reconoció el caracter artística o monu
mental en Cousistorio de 19 de no"t'iembre de 1923, 
para adicionar un piso, el cual disfrutara, entre otros 
beueficios, del de exenci6n de Ios derechos de permiso 
y cerca de precaución durante dos años ; entendiéndose 
que esta concesión caducara si las obras no se empíc
zan dcntro de los seis meses, o si, empezadas, se pa
ralizau por igual periodo de tiempo, devengando en 
cste caso el nuevo penniso que se obtenga los arbi
trios correspondientes. 

- Mandar a Vicente Gual que proceda al iumediato 
dcrribo de Ja casa que ha construido, a pesar de ba
bérscle deucgado el pcrll1iso e11 Consistorio dc 29 de 
octubre de 1923, eu un solar con¡ frente a Ja calle de 
.Escocia, abslcl1iéudose en absoluto de practicar ottas 
obras en dicbo solar, ni las de cerca que, seg(tn informe 
dc· la Sección facultati,·a, no esta construida ; previ
niéndolc que si no da cumplimiento a lo que se le 
ordena dentro del plazo de quince días, se proccdera 
al dcrribo, y a sus costas, po11 el personal de las bri
gadas municipales. 
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- Denegar el pem1iso solicitado por María Antonia 
Prats, para construir provisionalmente y con renuncia 
a toda indemnización por obras para cu~ndo Uegare el 
caso, para construir unos bajos en el solar que posee 
en la calle de Cabrinetty, por enanto las obras de refe
rencia estim afectadas en su mayor parte por la prolon
gación de Ja calle de l,lansa. 

- Eu virtud de. no haber dado cumplimiento José 
Mnda Augé a Ja orden que se le dió, en méritos del 
acucrdo consistorial de 5 de diciembre de r923, relativo 
al derribo de uno dc los dos hornos de cocer pan e~is
teules cu la casa n.o 14 de Ja calle de Raurich, el ins
ialado sin haber obtenido el correspondiente permiso 
y que resulta ilegnlizable, imponerle una multa dc 50 
pcsctas ¡ ratificandose en todas sus partes el acuerdo 
indicado, dcbiendo en su cousecuencia proceder al de
rtibo del homo de referenda en el iérmino de quince 
eH as. 

- Ord<'nar a José Mayol que solicite la legalización 
de las obras que ha practicada, separandose de los pla-
110!' prc!'entados, en Ja fabrica situada eu la calle de 
Roger de Flor, 11.0 224, presentando al efecto Ja co
JTespoudiente instancia, acompañada de pianos o mo
dificades eu Ja forma reglamentaria, los que produzco 
con su anterior solicitud, concediéndosele para ello un 
plazo de quince elias, y significar, como resolución a 
la instaucia que tienen presentada, a los consortes Mar
cial Sanchez Moro y Angela Rabull Baluenga, que ba
biéudose elevada a la altura reglamentaria la chimeuea 
instalada en la referida Htbrjca han desaparecido Jas 
causas que motivaran su reclamación, referente a mo
lcstias derivadas de los lmmos que se despreudian de 
la misrna. 

- Rectificar, y eu lo menester aclai-ar, el acuerdo 
consistorial de 17 de diciembre última, conducente al 
logro dc que las obras que se realiza11 por particularcs 
seau pcrsottal y vcrdaderamente dirigidas por faculta
tiva legalmente autorizado en la forma sigttiente : 
r.• Cu.ando un facultativa competentemeute autorizado 
subscriba, en el término de 1111 mes, mas de diez pla
llOS, se pondní eu conocimieuto del propietario intere
sado en la obra para que, couocieudo ~1 hecho, pueda 
libremente decidir si el mismo facultativa ha de diri
gir Ja obra que se propone realizar, y, eu caso afirma
tiva, debera comunicarlo por instancia al excelentisimo 
Sr. Alcalde para que la Comisión correspondientc pue
da proponer al Cousistorio el acuerdo pertinente. 2.• En 
cste caso, el facultati-ro, que por el hecho de snbscribir 
los planos se compromcte a dirigir la obra, estara en 
la obligación de hacer los replanteos de los cimieotos, 
de Ja planta baja sobre éstos y de Ja distribución en 
cada uno de los pisos, hacieudo constar bajo su firma, 
en un cuadcrno que C.'l:.istira en cada obra, cuyo primer 
folio se sellara en este Ayuntamiento, el día en que 
haya hccho tales operaciones. 3.0 Tendra dicho facul
t.ativo la obligación de visitar la obra, como minimo, 
una vez por semaua, anotando en <licho libro la visita 
en el mismo momento de bacet·la. 4.0 Vendra obligada, 
durante la construcdón, a remitir a las oficiuasofacul
tativas, cuando se le reclame mediaute acuerdo de la 
Comisión de Fomento, aqucllos datos, planos y expli
ç-aciones que se le pidau. 5·" Que toda comparecencia 
que por motivo técnico haya de hacerse en Ja Seccióu 
de Fomento, o en las oficiuas facultativas, venga obli
gada u asistir a ella el íacultati-ço airector de Ja obra . 

Y 6.• En el caso de comprobarse que una obra cual
quiera carcce de dirección facultativa, o de que no se 
cumplen las prescripciones e.-xpresadas, se procedera 
iumcdiatamente por Ja Alcaldía a la suspensióo, y no 
sera levanlada hastn tanto que sc acredite debidamen
tl! que ha sido desiguado otro facultati,·o encargado de 
Ja uirccción, quien asumira Jas obligaciooes expre
sauas. 

Se aprueba, adem{¡s, una enmienda, subscrita por 
el Iltre. Sr. Par, · iuteresando se hagan eu el dictamen 
las siguieutes modifi.cacioues: t." 

Dollde dlce Dcbe decir 

I." A 
B 
e 
D 

= 2.& Que del :ut. 2. 0, que pasara a dominarse B, se 
substituynn las palabras cEn este caso», por Jas si
gnientcs : •En el caso de que el acuerdo consistorial 
f u esc favorable el facultativa... etc.• siga igual basta 
el finaL del mismo. = 3·" Que los arts. 2.• y 3.0 (que 
cran el 5.0 y 6.0) sc entienda que sou generales a todos 
los pennisos solicitados, ya que los señalados como 
1.• I B e y D sc refieren solamente a cuando pasett 
de dicz los pianos presentades. = 4 ... Que se añada un 
4.0 extremo que diga : rSitndo uecesario que los fa
cullativos directores dc las obras puedan hacer, sin 
pérdiUa dc lit>mpo, cualquier consulta verbal sobre 
asuntos rcFercutes a aqnéllas, se les petmitira la en
trada a las· oficiuas l~cuicas to<los los cHas, dc cloce 
a trccc.» 

Es aceptada, asimismo, otra enmieuda, subscrita 
por el Jllre. 81·. · Artigas, interesaudo qne el extremo 
'1·" propu'esto por el Sr. Par quede redactada eu Ja si
guientc ·forma : «Siendo necesario que los facultatives 
directores de Jas obras puedau bacer, siu pérdida dc 
tiempo, cualquicr consulta verbal sobre asuntos refe
r<~utes a aquélla!>, les sení. penuitida la entrada en las 
distintas depeudencias administrath"as de las Comisio
nes de Fomento y Ensanche, pudiendo tambiéu llamar, 
para dicho fin, a los facultatives correspoudicutes por 
mediación de los respectives jeies de los "NegQCiados 
de Fomento y Ensauche.• 

- Aeceder a la petición de Ig:nacio Arbestein Edra
vez, interesando, jnuto con otros propietarios de Ja 
calle dc San Cugat del Yallés, sc destine al relleuo de 
h referida calle, en el trayecw comprendido entre Jas 
de Escorial y Larrad, Jas tierras procedentes de la cloa
c:l que o;e construy«" cu esta última calle, siu que ello 
impliqttc moclificación de Ja condición séptima apra
bada por el ex Municipio dc Gracia, en sesión de 14 
dc febrcro dc x8Ç)6, al sandonar el proyecto de urbani
zación dc In finca casa Larrad o Muntaner de Dalt, en 
virtud dc la cnal viencn obligados los propictarios a 
practicar por su cuenta, y bajo la iuspecci611 munici
pal, Ja¡; obr:~s proceclentes para establecer Jas rasantes 
aprobadas y la ronstrucción cle muros para Ja conten
dón dc ticrras. 

- Solicitmla por Arturo Bulbena y Tusell la par
cela edificable rcsnltante de Ja rectificación del solar 
Jetra B, manzana 23, de Ja vía Layetana, acordada eu 
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Consistorio dc 3 dc fcbrero del año último, de cxten
:-.ión superficial 192'91 m:, equivalentes a 5,106'32 pal
mos cuadrados, y habiendo el solicitante prestado su 
coufonnitlad a la Yalora<.'ión señalada por la lltre. Co
misi6n mixta dc Tesorerla y Reforma, que asignó a la 
mi·mtn el dc 349'404 ptas. el metro superficial, o sea 
el dc 13'2o ptas. el palrno cuadrado, lo'qtte arroja un 
total dc 6¡,403'42 ptas. respecto a la superficie del 
solar, aprobar dicha valoracióu, y que, previo ingreso 
en In Caja municipal de la cantidad expresada, se pro
ccrla por el notaria que en turno se designe, a la rc
dncción dc Ja cscritura de adjudicación, facultandosc 
al Excmo. Sr. Alcalde para la finna de la correspon
dicmtc t'<critura dc venta. 

- Conceder a Juan Bta. Viza Caball el permiso que 
¡.:olicita para aprovechar Ja mayor elevacióu de una 
pluma dc agua procedenle del manautial de Mancada 
dc· que sc balla dotada la casa de sn propiedad, 11.0 16 
dc la calle dc SciTn y u.o 23 de la de Códols, mediante 
el pago clc los arbitrios corre~pondientes. 

- Aprobar las siguieutes cueutas: 
Dc In Compañla Barcelonesa de Electricidad, de 

1,186'8o ptas., por fiúido suministrado para fuerza a 
varins dcpendcucias municipales en el mes de octubre. 

Dc Ja Energia Eléctrica de Cataluña, S. A., de im
porte .~.336'¡o ptas., refercute al flúido suministrado 
para fuerza motrit en la estación elevatoria de aguas 
La Trinidad, corrcspondieute al mes de septiembre. · 

Dc la Socicclad General de Aguas de Barcelona, dc 
importe 478'20 ptas., por las reparaciones en los can
tadores dc fuentes públicas eu la zona del Interior, 
praclicadas clurantc el mismo mes. 

COMISióN DE ABASTOS 

Enteuclcr, accedienclo a lo solicitado por Mariano 
Znragoza .lVTafï, transferida a favor del Autonio Pedrero 
la antorización que le fué concedida al primero por 
decreto dc la Alcaldia, relativa a la matanza de reses 
dc ganado lanar y cabrío, así como el dep6sito dc 
I ,ooo plns. que, para responder de s us obligaciones, 
constituyó en la caja municipal, pudiendo, eu su cou
secuencia, el referido Sr. Pedrero, sacrificar por su 
cu<•nta en los mataderos de esta ciudad un promedio 
dinrío dc cincueuta reses de clicha clasc de ganado. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Reintegrar a Manuel Cebriau la cantidad de 100 pe
~ctas que salisfizo por el arbitrio de conservación y 
rcposici6n dc pavimentos, por las obras de construc
rióll del albafial de la casa u.• 231 de la calle de Sici
lia, cuya cantidad fné inclufda eu el libramiento dc 
f~:cha 9 (lc octubre de 1921, y reintegrada a la caja por 
uo habcr comparccido el iutercsado a retirar aquella 
smna. 

- l'onccd.:r a los S1'cs . Ramoneda Hern1auos el com
petentc pcrmiso para derribar y reconstruir unos almn
t•enes situaclos en la calle del Dós de mayo, u.• 9 y u, 
.r Pasajc dc Cabrinetly, cntcndiéudos·è qne tal conce
¡;ión no significa reconocimieuto de la urbanizacióu en 
que se halla11 enclavadas las obras, rescr\'Ílndosc el 
~lnnicipio \n facultad de establecer nuevas alineacio-

ncs y rasantc~ sin otorgar indeumización alguna por 
razón dc las que existiereu e.xentas de la debida apro
bación del Ayuutamicnlo. 

- Ordenar a Antouia Roma, >inda de Guixa, qtH! 
en el improrrogable plazo de quiuce d1as proceda a Ja 
recoustrucción rlel Yado existettte frente a la casa n.0 ï3 
dc la calle de Lauria eu direccióu oblicua, a :fin de sal
\'agu:mlar el arbol cmplazado al lado del referido vado, 
cnyo lrabajo se Yerificaní. con arreglo a las instruccio
nes que sobre el terreno dara la Dirección dc los Scr
vicios técnicos, y u11a vcz realizados éstos se cxpida 
a la cxp•·csada scñma el permiso que legalice la cons
trucci6n de nqttél. 

- Denegar a Ignac~o Masdeu el permiso que ha 
solicilado para consl.ntir uu cuarto eu el t.errado dc Ja 
ca~a 11.0 L9 òe la calle de A:nibal, por infringir dicha 
construccióu los preceptos de las Ordenanzas muni
dpales, y ordenar al propio señor que, eu el plazo de 
ocho dfas, proceda al derribo de la expresada cottstruc
ción que resulta ser ilegalizable, apercibiéndole que dc 
110 ltacerlo asf sc efectuara el derribo a sus costas por 
los operarios de las brigadas municipales. 

- Incoar el expediente de jubilacióu que solicita 
}!atlas ~Iatías Agusti, capataz de Ensanche, por ballar
se imposibilitado para continuar prcstaudo sus scr
'icios. 

- Otorgar a Jaime Trepat el competente permiso 
para construir una casa en un solar situado eu el Pa
sajc dc Borrell, de couformidad con los planos presen
tados, cnteudiéudose que tal coucesión no significa 
rcconocimiento de la urbauización eu que se ballau 
<..nclavadas las obras i reserv{111close el Municipio de es
tablecer nuevas alincacioucs y rasantcs siu couccdcr 
iuclcmnización alguna por razón de las que existieran 
cxcntas rle Ja debida aprobacióu del Ayuutantiento. 

- Moclifi<.'ar la contrata relativa a la constntcción 
dc m1a cloaca colcctora cu la çalle de las Cortes, entre 
la plaza de Esp::tña y m1le de Urgel, en el senti<lo dc 
darlc 1111 ltltcvo trazado que, partiendo de Ja plaza rlc 
la Univcrsidad, siga por la calle de las Cortes basta In 
de Urgcl, y desrlc ésta, por la de la Diputación a la 
dc Calabria. 

- Entender prorrogada y, por lo tanto, subsiste11te 
el pcrmiso que para derribar Ja casa, de bajos y dos 
pisos, existcutc eu la cal.le de Balmes 11.0 145, y re
constntirla dc bajos y cinco pisos eu el propio solar 
obhtYO en 5 dc octubre último Jaíme Coll. 

- Denegar a Alberto \ïlanova, gereute de la socie
dad Oxigeno, el competen{e permiso para edificar un 
cubierto provisional en el interior del patio de la fa
brica situada en el n.• 428 de la calle de Pedro IV, 
por enanto la edificación proyectada viene afectada por 
una calle sin nombre correspondiente al plano oficial 
de Ensanclw. 

- Deucgnr n lsidro Renau el permiso que solicitn 
para C'Onstruir uua casa eu la calle de San Juan dc 
Malla, por enanto el twzo de calle donde radica Ja 
obrn solicitada dcbe clcsaparecct· no sólo por el platto 
oficial dc Ensauchc, sino tambiéu por el de m.odiftra
cio¡le!:\ pendicnte dc la superior aprobadón i ordenar 
al refcriclo seiíor que, en el improrrogable plazo de 
ocho dins, proceda al rlerribo dc Jas obras efectuarlas 
por no ajustarsc a Ja lfuea clel plano oficial de Ensa11· 
che, apcrcibiéndole que de no efectuarlo así se proce
d<'ra a realizarlo a sus costa.<; por las brigadas munici-

, 
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pales, sin pcrJUlClO <le impouerle las penas a que eu 
derccl10 hubierc lugar. 

- Otorgar, a partir del ejercicio próx.imo de 1924-25, 
h baja d<.>l rccargo extraordinario del 4 por 100 que se 
ha vcnido salisfacieudo durante mas de Yeinticiuco 
años, por lo~ siguicntes inmuebles : 

Casa u.• 72, antes 104, cle Ja calle de Balmes, inscrita 
en el Registro .fiscal de Ensauche con el n.• 1o812, a 
nombre de Isidro Altarriba. 

Casa n.0 62, antes 6, de la calle de Ja Uuiversidad 
inscrita en el Registro fiscal con el n.0 843 de Gracia: 
a nombre dc Marla del Carmeu Mateu. 

Casrt n.0 285, antes 255, de la calle del Consejo de 
Cicnt.o, inscrita en el Registro fiscal cou el n.• I2TSS. 
a llOU1bre de Antonio Torner. 

Casa 379, antes 383, de la calle del Consejo de Cien
to, inscrita en el Registro fiscal con el n.• 2922, a nom
bre dc Migucl Casanovas. 

Casa n. 0 291, antes 355, de )a calle de Aragón, ins
crita eu el Registro fiscal, con el n.• 401, a nombre 
de José Navarro. 

Y que se comunique el e-"tremo que antecede a 
la Delcgación de Hacienda, para que proceda a anotar 
dichas bajas en los documentes correspondientes, a fin 
dc que surtan las mismas sus efectos a partir de la 
indicada fccha, y a los efectos procedentes aceptar la 
ccsi6n o renuncia que haceu los interesados a favor del 
Aynntamicnto, de las cautidades satisfecbas por el ex
presado recargo, que excedan del período de veinticinco 
años, durante el cual pc;dían gravarse los expresados 
imnuebles con tal recargo, con sttjecióu a la vigente 
lcgislacióu dc E11sanche. 

COMISION DE CULTURA 

A fin de que la Oficina de Investigadones y Publi
<.>acioncs, anexa al Arcbivo Hist6rico de la Ciudad, 
pucda seguir desarrollando noi"lllàlmente la misión que 
ticnc cncomendada, solicitar del Excmo. Sr. Gobema
dot· civil dc la provincia la declaradón de e.'ención dc 
subasta y concurso de la iuversi6n del remanente de 
la<; parts. 2.• y 4.a del art. 3.•, cap. 4.0 del Yigentc 
Presupuesto, que puecla acordar el Ayuntamiento, a 
propucsta dc esta Comisi6n, la adquisición de docu
mcntos y obras y publicaciones de las anteriormentc 
acordadas, ba~ando substaucialmente la petición en 
que estos contratos yersan sobre objetos determinades 
que no tienen mas que un poseedor y, por lo tanto, 
estan comprendidos en el caso tercero del art. 4·" de 
In Instrucción para la coutratación de serricios provin
cintes y municipalcs. (F.s aprobada una enmieuda, subs
crita por los litres. Sres. Girons y Artigas, intercsaudo 
que los documcutos que se propongan por el seüor 
jefc dc la Oficina del Archh·t) Histórico para su adqui
!>icióll, se baga por medíación del señor Prcsidente dc 
h Comisión de Cultura.) 

- Abonar al maestro de sección de la Escuela gra
duada del Parque, José Canosa Gisl>ert, el emolumeuto 
asignatlo a los dc stt clasc desde el cUa en que tomó 
posesi6n del cargo, y que, asimismo, se satisfaga dicho 
cmolumcnto a Ja maestrn de la Escuela graduada dc 
la calle del Piuo, ll." 1, Maria L. Arribas Vicufia, de
jando sin c{('cto la suspensi6n decretada de este pago, 

por haber fonnado parte de un Tribunal de oposición. 
- Acccder a la petición del arquitecto Ramón Puig, 

en nombre propio y en el de su hermano Antonio, 
haciéndole entrega del proyecto presentado, compuesto 
de una maqueta y doce cuadros, por no oponerse a 
las bases del concurso celebrado para el proyecto del 
Tcatro de la Ciudad. 

PROPOSICIOl\TES 

Fucron aprobadas las signit'tltes, subc;critas por lo!~ 
litres. SrcH. Conccjales que se indican : 

De los Src:¡. Tnylor, Samsot y Portet, iutcrcsando 
se otorf!;ucn al E."cmo. Sr. Alcalde amplias facultades, 
para que, dc acuerdo con la Comisión de Abastos, 
puedn adoptar toda~ las mcdidas radicales y provisio
nalcc; que se juzguen precisas para el mejor abasteci· 
mienlo dc carnes dc esta ciudad. 

- De lo;:; Srcs. Par, :\IolillS y Pascual, interesando 
que cu lo succsivo, al mèncionar eu los dictfunenes 
sometidos al Consistorio las partidas a que se aplicau 
las diversas consignaciones, se inclnyan, al lado de las 
cifras corre.c;pondient~ a los capítulos, artículos y par
tidas, los nombres respectives que los describen eu el 
l.ibro dc Presupu(sl,lS ; y que se consigne, ademas, 
ut la orden del dia de dicbos dictamenes, e1 remanente 
s.:-gún Prcsupuesto, una \"CZ deducida la consignacióu 
que se propouc, de modo que eu todo momento el Con
sislorio pucda darse cuenta cle la marcha del Presu
puesto ('n las particlas afectas a su aprobacióu. 

Dc los Sres. Alós, Miret y Bonastre, intcrcsando 
que exi,;tiendo en el di~trito IX algunas luces sobrau
tes en el alumbrndo público, se autorice a Ja Dirección 
general cic los R<.>rvicios técnicos municipales para que, 
dc acuerdo con el litre. Sr. Teuiente de Alcalde del 
disLrito, procccla al traslaclo de las mismas a los sítio:; 
que estén falto~ dc alumbt·ado, dentro del mismo dis· 
trito, dando conocimient.o de e11o al Consistorio. (Cou 
respecto a esta proposición, se acuerda pase a la Comi· 
sión correspondieute.) 

- Sc acordó, ademas, nombrar una Comislón para 
el estudio de la reforma de Jas Ordenanzas del arbitrio 
de: plus Yalia, facultnndo a la de Hadenda para que 
propouga la fom1a en que aquélla habra de constituir~c. 

EXPOSI CI ON 
DE QUEJ AS Y RECLAMA CI ONES 

Eu ,·irlud de la facultad otorgacla por R. O. de 30 
de octubre, la l'residencia, al terminar el clespacho de 
los asuntos dc la orden del día, concedi6 la palabra a 
los ~iguicutcs vecinos : Al Sr. Febrer y Sistachs, que 
pide sca suprimido el impuesto de iuquilinato, o por 
lo menos motlificndas las larifas ; a Vicente Esteve 
Viiials, que intercs6 la resolución de una instancia que 
ticne presentada para poder clar euseñanza pritnarin 
ambnlnntc en vlas, parques y moutafias de dominio 
público; a Juan Rat1la•~ularia, que trató del asunto de 
las pompa:;; fúnebres y dc otros; y a Pablo Mir 1\•forell, 
qnc fclicitó al Directorio por la labor que realiza y 
sP qm'jÓ de que muchos propietarios, burlando la ley, 
bau aumeutado el precio de los alquileres. 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 

He nquf los asuntos resueltos por la Alcaldia, de 
couformidad con lo propuesto por esta Comisi6n en 
junta dc :25 del actual mes de enero. 

SECRETAR1A 

A probar, a reserva de la infoTmación testifical, una 
instaucia dc Pedro Llorens solicitando se le aboneu 
los habcrcs dcvengaclos y no eobrados por su difunto 
hcrmano José J,lorcus Valls, como albañil sepulture
ro, por habcr snfragado los gastos de entierro y últi
ma cufcrmcdad del mismo. 

- Otorgar la aprobación a la instancia de la bijas
tra del agcntc dc arbitrios Pedro Pérez Gonzalez so
lidtaudo el abono de la paga del mes del fallecimiento 
d<: éste y otra en conccpto de gracia. 

- Desestimar la demanda de Luisa Arn6, bermana 
del p~>rtcro del ex Ayuntamiento de Sarria, y adap
tado como cmplcado de esta Corporacióu en :20 de 
marzo dc 192:2, Domingo Arnó, solicitando los jornales 
dcvengados y los dc gracia. 

SECCJóN DE GOBERNACióN 

NE(~QCIADO CENTRAL 

Abonar a I,ibcrtad Jorge, viuda del escribientc José 
Ramón Biosca ; a Luisa Fcnando, Justina Xalma, 
Teresa Berengucras, Fraucisca Ville.ga y Carmc11 Ge
labcrt, vindas, rcspeetivamente, de los ageutes de ar
hitrios 1\fariano (;a,rcia, Pablo Martorell, Juan Bautista 
Dura, Pcdro Sanchcz y Jacinto Bertran ; a Luisa Mou
tnné, vincla del maquinista de la instalación de aguas 
dc Moncada Juan Carril; a Teresa Grau y Mercedes 
Graell, vin<las, rcspectivamente, de los mozos de Mer· 
cado Juan Escofct y ~Iiguel Guitart; a Rosa Domingo, 
viuda del portero conserje de Teueucia Fraucisco 
Queralt ; a Jacinta Pons, viuda del desinfector Juau 
Giner; y a Pilar Aball6, viuda del matari[e José Pa
lados, la paga del mes en que fallecieron los causautes 
y otra clc gracia a cada w1a dc elias. 
'- Satisfacer a Otília Foutseré, viuda del jefe de 

la Sccción de Urbanización y Obras, jubilado, Ubaldo 
lrnuzo, la paga del mes en que falleció el causante, y, 
a partir dc 1.0 del actual, la pensión anual de :z,Ç)66'66 

• pe:>etas. 

~EGOtlADO DE.IIIGIENE Y BENEFICENC1A 

A probar la~ sigu iC'ntcs cuentas : 
Dc V. Casany, por los servicios de coches y aulos 

al Ayuula miento duraute los meses de octubre, uo
Yienlbre y diciemhre últimos, de importe 4,590'75 y 
r,616 ptas. 

De J. Faltés, por bouos para los pobres eu las fies
tas dc las barrindas de San Martín, Sagrera, Pueblo 
Reco y Ran Andrés, dc la Merced, y Pueblo Nuevo y 
Las Corts, cuyo importe asciende a 3,686'62, r6'6o y 
12'68 plas. 

Del Fome11to tle Obrns y CoustrucciotiCS, por los 
trahajos y matcriales empleados en la carupaña rati
cida del aleantarillado, dcsclc el N de noviembre al 
r." dc diciembre últimos, de importe 1,135'95, 1,no'88 
Y, r,090'5o plas. 

- Aprobar la rclaci6n de los tnédicos supernume· 
rarios que, por substituciones en el mes de noYiembre 
último, tlt>bcn cobrar las cantidades reglamentarias. 

CEMENTERI OS 

Concedcr el duplicado y tra«paso del derecho fune
rario sobre el hipogeo oji\al de clasc sexta bis, nú
mero 788 dc la \'Ía de Rau José, agrupación seguuda 
del Cementerio del SO., a favor de Josefa Pujol Se
gura; el de los uichos n.0 310, piso scgundo e.:xterior, 
isla primera, dcpartamento primero, y n. 0 908 de piso 
tercero interior, de la isla tercera, ambos del Cemen
terio del Estc, a favor de Otilia Fontseré Sampere, dc 
los l1ern1anos Víctor, Matilde, Ubaldo y Clotilde Ca
rrera Fontscré y }'tancisco Carrera Bou ; y el de Ja 
tumba menor 11.0 38 de la vía dc San Olegario, agrupa
ción quinta del Cementerio del SO., a ~avot de Adol
fina Pcrucbo Çardn, de las bermauas Pura, Amelia, 
Fclicitlad y Amclia Perucho Catalí y de Ramona 1\ies
-;cgué Lafita. 

- Otorgar d traspaso y cesión-del derecho funera-
rio sobre las tumbas mayores .1, señaladas cou lo~ 
n.• 1 y :2 dc Ja vía de Sau Fraudsco de Paula, agrupa
ción scguuda del Cementerio del SO., a favor de los 
hcrmanos Juan y Femando Perpiña Pujol. 

- Rectificar el nombre y apeUido en el titulo y 
libros correspondicutes al bipogeo columbario B, de 
clasc sexta, n." 7276 dc Ja yfa de Santa Eulalia, agru
pación tercera del Cemeuterio del SO., solicitada por 
Florencia \"arias Atzet. 

- Autori1.ar a Juan y Feruaudo Perpiña Pujol para 
practicar obras de reparación en las tumbas mayores 
A, señaladà.; cou los n.• r y 2 d~ la via de Sau Frau
dsco dc Paula, agrupación segmtda del Cemeuterio 
del SO. ; !\ María Pera Font, pa1a realizar, R.?imismo, 
obras de reparació,, en el pauteóu 11 .0 r, manzana letra 
lJ del Cemcnterio dc Saus ; y a Pablo Prat Mars6, pàra 
practicar obras en el pantcóu 11.0 48, clepartamento se-

. g undo del Cemcnterio clel Rc;te. 
- Aprobar la certificacióu y reladón valorada de 

la socicdatl Material y Obras, de importe 353,1 53'$5 
pcsetas, cpmo sc·p;undo libramicnto de obra¡; realizadas, 
desde el 18 dc julio al 15 de octubre últimos, en el 
Cemeutcrio del SO., para la contención cle tierras, en 
Yirtud dc cxencióu de subasta. 
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SECCI6N DE HACIENDA 

:XEGOCIADO DE ABASTOS 

Conccdcr a favor dc los señores que a contiuuación 
S<' indican, los traspasos en >ida de los puestos dc los 
Mcrcados siguicntcs : A Eusebio i\Iasons, et n.• 473 del 
:Mcrcado de Sau Antonio i a Ramona l\fimó, el n.• 278 
del dc San José i a Antonio l\lira, los n.• 2S9 y 26o del 
dc la Conccpción i a Teresa Badía, los n.• us y n6 
clcl dc Sarria i <1 Mercedes Prous, el n. 0 49 del dc 
la Ahnccrla Ceulrnl ; a Margarita Vila, el n.• r6 del 
dc Sans i y n Josefa Auge, el n.• 273 del de la Libertad. 

- Olorgar autorilacióu para ejercer de abastecedor 
dc Mcrcados, mcdiante constihtyau el depósito dc r,ooo 
pcsctas, a José Gibert y Nieves Carbonell, pudiendo 
sacrificar el pl"imcro un promedio diario de ciucueuta 
n·scs dc ganado lanar y cabrio, y la segunda, cuatro 
terneras y un buey. 

- Vistns Jas solicitudes presentadas para Ja ocupa
cióu y vent.a en la Yla pública, conceder los siguieu
tes permisos, a ÍaYor de los señores que a continuación 
sc mencionau : 

Para exhibir muestras, durante el enarto trimestre 
del corrieulc ejercicio : A Ramón Ricart, en la casa 
n.• 31 dc ta calle dc Castanys i a Juli{m Ruano, Jacin
to Ximéncz y Fraucisco Reixach, en la Plaza Mercado 
de Ja Unión i a Pilar Cardús, Anton1a Gausachs, María 
Montferrer y Pascual Ruiz, en la calle de Degollada, 
frcnte al Mcrcnclo de la Unión i a Baut1sta Serra, en 
la tieuda 11.0 3 de la de Castanys; a Ramón Sales, en 
Ja n.• 21 dc la misma vía; y a Jacinto Soriano, en Ja 
n.• 89 dc la de Aribau. 

Para colocar parabanes, basta el 31 de marzo pr6-
ximo: A Jaime Albareda, en la casa n.0 49 de la eallc 
de Ja Princesa i y a José Juvé, en la n.• 321 dc la dc 
Valeucia. 

Para vcuclcr Iruta seca, dtu·ante el enarto trimestre 
del corricnte ejercicio : A Francisco Cano, en la calle 
<.lc la Travcsera, esquiua al Torrente de Vidalel; y a 
FJoreuliuo Dorado, en la plaza del Padró, frentc a la 
casa u.0 6. 

- Reintegrar a Ricardo Guinart y a Josefa Val las 
cantidades de 19 y 40 ptas. que, respecti\'am~ute, abo
uarou por permisos que les han sido denegados. 

NEGOCIADO DE IXGRESOS 

Desestimar las instancias de Pablo Estanislao Fc· 
rrer y Pedro Ribas solicitando el canje de las cédulas 
que obtuvieron por otras -de clase inferior. 

- Acccdcr a las siguientes instancias : 
De Carlos Ruhi6, solicitando sea rectificado el pri

mer apellido que figura en su cédula personal y que 
por CtTOr dice cl'ouvió• y dcbe clecir •Rubió•. 

Dc Josefa Such, solicitando se le clasifique con. c~
dula de om:cna clase en Jugar de la rle sexta que tteuc 
asigt1ada. · 

Dc ndmnlldO Herda, solicitaudo sca rectificada la 
c(>dula que obtuvo, eu el senticio de poner cu la misma 
su nombre eu Jug-ar del de cA.rrua11Clo Cercla• como 
cn·6ncamentc figura. 

De Ricat·do 1\lart.fuez, sucesor de Ja sociedad Martí
llCZ y Masfcrrer, S. eu C., pidieudo el reintegro de Ja 

cautidad de 34'74 pta:;. que indebidamente abouó por· 
el arbitrio dc inquilinato. 

- Aprobar las cuentas de Francisco Casany, de im
porte ISS'JO, 332'95, 290'95, I,I59'75. I,o89'3o y 2oo pe
sctas, relativa la primera a los automó-çiles utili7.ados 
para proccder a la incautacióu de harina en Jas Iabri
cas durante el año 1916, y las restantes, por automó
' i les utilizados por la Comisi6n de Consumos durau te 
los años 1912, 1916 y 1918. 

- Dar la conformidad a Jas Jiquidaciones de Jos 
cncargados de la recaudación en las Tet1encias dc Al
calcHa, que importau s, too'78 ptas., de las cu ales sc 
abonara, por no l1aber consignación para mas, 3,818'22 
pesclas, que seran rcpartidas eu Ja proporcióu que des
pués sc indica, quedaudo las restantes como crfdito 
reconocido para sntisfacer cnando exista consignaci6n : 
A Euriquc Coca, 36r'so ptas. ; a Leandro Umbert, 
276'¡o; a Joaquín Gran, 215; a Juau Cçrvelló, 837'7s ; 
a Enrique Cnmpderrich, 485'90; a Adelardo Rcyes, 
ss6'70; a Angct Bih·a, 26.f8s ; a José O. Salom, 463 '67 ; 
a Juan Valls, :!Io'6o; y a Ignacio Riudoms, I45'S5 ptas. 

- Autorizar a Ramón 1\Ieya .r José Cardona para 
instalar corralcs, el primt:ro, eu Jà calle de Gelabert 
del Coscoll, y el segundo, ~u la casa n.• 15 de la dc 
Barcelona. 

- Couccder patentt!s de parada Hbre para autota.xis 
dr tercera cat<:goria : A José Prat, Carlos Ig1esias, :\a
iividad Latortt', Dionisio A. Flores, Hijo de F. Rh·era, 
Ram6u Moré, Carlos l\Iartínez, Carlos Dur6u, Pcdro 
~oé, l\[acario Aguilar, Pilar Yilariño, Rogelio Martí
ne?., Rin a Hcrrero, Salvador Viladoms y Juan A nlo· 
nio Carrillo. 

SECCióN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICUJ.ARES 

Concctler los siguient<.'S permisos : 
A la Comercial e Industrial &-pañola, para reparar 

m1 portal cu la casa 11.0 lS9 de la Riera de Magoria. 
A Emitio l3ové, pam modificar y practicar abettu

ras y obras interiores en la casa n.• 4 de la caltc de 
Sócrates. 

A Jo,;(· 1\Ioyn, para construir dos casas, una pared 
de cie1Te y un pozo para el riego en un terrcuo situaclo 
en la Riera Blanca. 

A Jos(: Polau, para arreglar el. terrado dc la casa 
n.• 6 de la calle dc San Martín. 

A Pedro Viñals, para practicar una abertura y mo
dificar otra en la casa n.• sS de la calle de Montpeltcr. 

A Carlos Rubinat, para construir una pared divi
~oria en la casa 11.0 85 de la Riera dc $an Miguel. 

A Anlonio Rovira, para cercar dcfinitivamentc nu 

solar sitnaclo en Ja calle de San Cugat del Vallés. 
A Ramón Oriols, para estucar la facbada y practi

car obta~ inlcriores eu la casa n.• u8 del Paseo de la 
Bona nova. 

A ?.lclchor Viñals, para colocar una tubeda de agua 
en la ca~a n.• 32 dc la enlle Mnyor. · 

A 1\lanucl Ballester, para construir una fosa fija en 
Ja fiuca ldra. X de Ja calle dc Cuyas. 

A Gabriel Cruell, para legalizar las obras efecluadas 
en una casa dc la calle de Santa Ana y para. ampliar 
la planta baja de la misma casa. 
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A Adelaida Catala, para practicar obras interiores 
y estucar la fachaòa de la casa n.• 9 de la calle de Ja 
ProYidcncia. 

A Pedro Salvad6, para construir una casa, compuesta 
dc varias \'Ï\·icndas, en 1111 l:erreno de Ja calle de Torns. 

A l'edro Xucla, para estucar Ja fachada de la casa 
tl." 20 dc la. calle del 1\!ilagro. 

A Angcla Ollé, para modificar tres aberturas en la 
casa u.• 2 y 4 dc la calle de Pi. 

A José Jansa y Fraucisco Sas, para construir, cada 
uno t1c cllos, 1111 pozo para el riego en uuos ten-enos 
situados en Jas calles de Castillejos y San Clemente, 
y lctrn C dc Ja urbanización Llansa de la montaña de 
Vall \'idrcra, rcspcctivamente. 

A Roscndo Saus, para construir nu clepósito de le
triuas en uua .fiuca de la calle de las Acacias. 

A Junu Aral.>ia, para reconstruir una repisa de bal
c6u en la casa n.• 16 del Paseo del Borne. 

A Jaimc Mas, para modificar una abertura en la 
ca~a 11.0 5 dc la c:11lc de Milton. 

A Ramón Cncurnll, para construir dos casas en un 
solar cic la calle de Casas y Amigó. 

A Aguslin Gus{, para modificar dos aberturas eu 
una casa ue la calle de la Virgen del Rosario. 

A SalYador ntanchar, para construir unos bajos y 
una parec\ de cicrrc en un solar de la calle Horizoutal. 

A Francisco Alb:mell, para construir una casa y re
formar la parcd dc cerca del solar n.• 56 de la calle de 
ITomcro. 

A Antonio Cammany, para construir tres vh·iendas 
en un tcrrcno dc la calle del Ciprés. 

A A ntonia Samnnrti, para construir un enarto en 
el terr:Hlo cle la casa n.• ro6 de la calle de Zaragoza. 

A Juan Jlta. Víza, pat-a construir un piso, modificar 
y pmclicnr abcrturas y obras interiores en Ja casa 11Ú· 
mcro 23 dc Ja calle dc Cóclols. 

A Jaimc Ferrer, para constru ït· un gallinero eu una 
ra~a de la calle cle Bernet. 

A Alcjaudro 'I'urró, para colocar nu juego de puer
las salicutc~ y repintar la iachada en Ja casa 11.0 17 
dc la calle cic Hurtndo. 

A Vem111cio Asbcrt, para amp1iar un cobertizo eu 
In casa n.• 50 dc Ja calle de Zaragoza. 

A José Ricart, para cubrir Ja galeria de la casa nú
mero 22 dc la calle de Teruel. 

A Emília Armada, para constmir un piso y tribu
nas en la cac;a n.• 6o de Ja Ronda de San Autonio. 

A Juau Font Bemat, pru·a construir una casa y la 
parecl de cictTe en un solar de la calle n:• I de la ba
rriada clc C!lsn Baró. 

A Enriquc Castel, para ampliar unos bajos y cons
truir \HI piso en Ja casa n.• rs de Ja calle de Viña. 

A c:nLricl Baratau, para practicar obras de reforma 
en la facha<la dc la caga 11.0 :20 de la calle de Otger. 

A Juan l'aslb, para construir dos casas en el solar 
11." .')O dc la calle el e Ribero. 

A Antonio l\Iarlí, para construir una galería y una 
parcd dc cerca' en ln casa n.• ro de la calle de la Fa
rigola. 

A Franéi~co Xicoia y Jaime Cardús, para n10rlifi.car 
u n portal en las ('asas n .0 108 de la calle del Coude del 
A~alto y n." wo de la de Mar, respectivamente. 

J\ Francisco Queralt, para practicar una abertttra y 
modificar dos eu la ca;;a n.• 38 de Ja calle de Mir. 

A RCisa 1\[olas, Domingo Aguilar y Josefa Masuet, 

\ 

para practicar aberturas, respectivamente, en las casas 
u.• 1,5 de la ca11c de Burriana, una sin número de la 
dc Zola y u.• 124 de la de la Constitución. 

Para construir albruïales : A Andrés Cammany, eu 
Ja casa 11.• 238 de la calle de Concepción Arenal; a 
Alfonso I>rats, en la 11.0 74 de la de Padua; a Juli(m 
l\fora, eu la n.• 30 de la de Caceres ; a Martín Dotey, 
en Ja n.• 2 dc la Rambla de Prat; a Mal'ia García, en 
la 11.• 96 y 98 dc la calle de los Condes de Bell-llocll ; 
a Jaimc Jordano, eu la n.• 21 de la de ValUogoua; a 
José Znlucta, en la n.• 22 de la de Homero; a Josefa 
Castclh;, eu la n.• 68 y 70 de la de Madrazo; a Pcdro 
Dalmau, en Ja n.• r34 clc Ja de Zaragozn; a Pedro Roa 
rc, en Ja n.• 100 nl 104 de la de Bert.rau; a Gil Quinta
na, ea la n .• 13 dc la de Bretón dc los HetTeros; a 
'feresa Cm;amitjaua, en la u.• 31 de Ja cle San Mariauo; 
a Ram6n Torrell, en una sin número de la dc Burgos; 
a José Trafnc, en la 11.0 10 de la de Novell ; a Pedro 
Sim6n, en una sin número de la del Olvido; a Luis 
Simón, en la n.• r4 de la misma vía; y a Jaime Dalet, 
eu una siu número de Ja Avenida de Pearson. 

Para construir cobcrtizos : A Mateo Picas, en Ja 
casa 11.1 24 y 26 de la calle de Verdi; a Gabriel CrueU, 
en una finca de la de );Ticolas Travé ; a José Riba, en 
una propicdad de la Fuente de la :i\Iulassa; a Jacinto 
Rofill, en la n.• 35 de la calle del Olivo; a José del 
Rio, t•n una sin número dc la dc las Escuelas Pías de 
Sarria ; a Jaime Parellada, en una de las de Alegre de 
Dalt y Camelia ; a Isabel Ribas, en la n.• 9 del Camino 
de la Fucntc Llet Carb6n ; a Federico Gaig, cu la u.o 4 
dc la calle Dolsa ; a Pedro OliYeras, en una sin número 
dc la calle clc Cümcros. 

A Ramir0 Génova y José Camps, para practicar un 
portal en las casas n.• 3 de Ja calle del Nog11era Palla
n:sa y ttllil sin número de las de Modolell y Negrever
ni~, respecti vamcnte. 

l 'ara practicar obra::; interiorcs : A Gabriel Anglada, 
en Ja casa 11.0 so dc Ja calle Alta. de Sau Peclro; a 
Joscra Piiiol, ca Ja n.• Io de la de Sors¡ a Juau Rius, 
cu la n.• 6T dc Ja Baja de Rm1 Pedro; a Juan Ballester, 
<!11 la n.• 9 dc la rle Arge11toua; a Autonio Tortes, eu la 
u.• 40 de la del Coude del Asalto; a Pedro Buxadé, 
en la n.• 56 de la Baja de San Pedro. 

Para construir casas : A José Colomé, en un solar 
de una calle sia nombre del barrio de La Trinidad; a 
Conccpr-i6n Gclabert, cu un terreno situado cu las 
calles dc Gelabcrt del Coscoll y Constanza ; a Francisco 
Pérez, en uno dc Ja de Parceriza.-;; a Hermeuegildo Gil, 
en 11110 dc una sin nombre de la barriada de Casa Dra
gó; a Agustín Vh•es, en uno de la de Port-Bou ; a En
riquc Vila! ta, en uno de la de Rusia; a Domingo Do
m{ngucz, en uno de la de Parcerisas ; a l\Iiguel Campre
ciós, en m1o dc una sin nombre dc la barriada de Casa 
Drngó ; a Migncl Font, en uno de la catTetera antig11a 
dc Valcncia ; a José Fabré, ell uno del Paseo de Ja 
Fucute de Fargas ; a José Zulueta, en ullo de la calle de 
lfomero; a 1\!iguel TrfaR, ·cu uno de la de Jas Afneras ; 
a Antonio Domfnguez, en' uno de la de Parcerisas ; a 
Fmucisco Vives, en 11110 de una sju nombre de Ja ba· 
rriada de Cnsa Dragó ¡ a Cosme Lazaro, en tUto de la 
dc Pnrccrisas ; a Pcd1·o Cabañó, en uno de la de la 
Trn vcscra ; a Juan A lnja, en tm o señalado con el11. o 77 
dc la de Bartrhla. 

A Autonio Cam{ y Pedro Saumartí, para construir 
cuartos para depósilo de agua en las casas n.• 39 de Ja 

J 
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talle del Cnnnen y n.• roo de la de Zaragoza, respcc
ti,·amentc. 

A Francisco Querol y ~Ianuel Aguilar, para practi
car obras de modificación, Tcspectivamente, cu las ca
!'as n.• 35 de la calle dP 1\Iir y una sin númeró dc la 
dl· no lores 1\Ioncerdtí. 

A Gcueroso 1\llorn, para construir lllt cobcrtizo v la 
pared dc cierrc eu un solar de Ja calle de José-Ca
ualejas. 

A José Bosch y Juan Oliva, para construir, cada 
uno dc cllos, ttll~l casa y la parec1 de cienc en unos sola
re~ de las cnllcs di.' :Martí y Rabasa y n .• 44 dc la ba
niada llc IIorta. 

A Odóu Sollo .v Francisco Rocamora, para practicar 
obras de reforma y adidóu, respectivamente, eu las 
casas u.• 26 dc In calle dc Ton-as y n.• 8 de la Avenida 
elet TibidRbo. 

A Enrique Pardo, Ana Sanchcz, J~1ús Simón y Ma
riano Usón, para construir, cada uno de ellos, unos 
bajos en unos solares situados en las calles de Santa 
Margarita, Parccri<;as, OIYido y Priorato, respccth·a
mcnte. 

A Antonio Rubió y Valero Martín, para const.mir, 
cada uno dc cllos, un pozo sumiclero en las fiucas una 
sin número de la calle do Bernet y la u.• I de la de 
Auge! Guimera, respectivamente. 

l\ Teocloro Planas y José Jriarte, para practicar 
obms de adición eu Jas casas n.• no de Ja calle del 
Canncn y n.• 23 y 25 de la de Berga, respectivamcutc. 

A Ramón Gocló y José Castells, para denibar y re
construir las casas n.• 56 al 6o de la calle de Tallers y 
una sin n(unero de la de Vallirana. 

A Elll·ique Naynclt y Ant<;mio Tudoras, para cons
truir un piso, respcctivameute, en 1as casas tt.• 153 dc 
la calle dc Horta y 11.0 roo de Ja de la Proddcncia. 

A Valcro Marlíu, para construir 1m ya¡lo frcntc a 
mtn ca<;a dc la calle elet Castell. 

Para inslalar electromotores: A Jaime Carné, en la 
cnsa 11.0 r92 de Ja calle de Proveuza; a Oliver y Rig·ol, 
t•n Ja 11.o 19 dc Ja dc Aribau; a José B~xó, en Ja 11.• J6 
dc la dc Roig; a Pedra Dencas, en la n.• 155 de la dc 
Lauria ; a l\fargal y Hernímdez, eu la n.• 9 de la de 
Valldoucella ; a Ram6n Iscrta, en la n.0 26 de la de 
Sau Jerónimo ; a Celestino Grau, en las u.• ¡o al ;8' 
dc Ja de Cerdeña; a Hijos de I.uis Grau, en Ja,¡ u.• 21 

al 25 dc Ja del Taulat; a Rijo de José Tous, en la nú
llll'ro 122 de Ja de Sans; a Juan Vallés, S. A., en la 
n.• 235 dc la de Rocafort; a Juan Lubat, en la n.• 9 de 
la plaza dc Cataluña; a Angel Rallester, en Ja n.o 13 
dc• la calle de Valls ; a Representaciones Portusach, so
ciedad anónima, en la n.o J.<> de la de Santa Teresa; 
a Barccl6 Vila, eu la n. 0 570 de la de las Cortes; a 
T~eoncio Camps, en la u.0 10 de la del Peligro; a Pedro 
Pujol, eu la n.• 88 de la de Pujadas; a Sah·ador Güell, 
en la u.• 2 de la de Capuchinos ; a Luis Casals, en la 
11. 0 247 l]e la dc Aragón; a Ptúg y Font, en la 11.0 48 
del Pasco dc Sillt Jnau; a José Foix, eu la n.• 48 <le 
la Mayor; a Fosas y Dnch:;, eu la n. o 16 dc la del 
Rech Condal; a Morelló, Romeu y Bertran, eu la nú
mero 6¡ de la dc Villarroel; a Viuda de Conrado Casa
desús, ell la u.• 3 cle la de Eurique Granados; a Fran
risco Fout, cu la 11.0 6 de la del PeligTo ; a César Pa
vl'sio, en la n.• l,lo de la del Clot; a Manuel Scllés, 
en In u.u So de la de I,uchaua; a Andrés Cuadrada, 
en la n.• 207 de Ja de Bilbao; a Sah·ador Blasco, eu 

Ja u.n 1•17 dc la dc EuriquL Granados; a Planuch y c.•, 
en la n.• 52 dc la misma calle; a )[agiu l\lir) cu una 
sin número situada en In falda de )Iontjuicb, baniada 
dc, Casa Clos; a Hijos de Carlos Comptes, en la n.• 6 de 
la calle de I.ladó; a Jo;;é Xafrerías, en la u.• 64 de In 
<lc Tapiolas; a la Sociedad Auónima Espniíola de Lu
brifimutcs, cu una sin número de la can-etera del Prat 
\'cnncll; a Robert.o Schaf, director de Lcntwyler }: c.~, 
en la t1.0 4ï3 de la calle dc las Cortes; a Pedro lborrn, 
('U la n." 106 dc la de Urgel ; a Casulleras y Viñas, ..:n 
In u.• 329 dc la dc Cót·cega; n Angusto Dcicb, en b 
11.• 223 tlc Ja de Hnil6u; a Dorotea Noguera, eu la nú
mero :247 de Ja dc Arag-ón; A CamHo Altnuui, eu la 
n.• 4 dc la cle Sau Juan dc 1\Ialta; a María Carbm1cll, 
en la n.o w8 dc Ja dc Villarroel; a José Ventura, en la 
u.u 47 de Ja misma vía; a José Ferré, en una siu nú
mero dc la de Ja Industria ; a 1\Iariauo García, eu In 
11.• 217 (](• la de Bail~n; a Enrique Tomàs, en la nú
mero u dl· la de Canló; a Jnan Sendra, en la u.• 16.¡ 
dc la dc Erich ; a Pedro Pod1, eu la 11.0 132 dc la dc 
\ il:tdomal; a Fcrrcl<"r!a Rafols, S. A., en la~ n.• 39 y 
43 dc la de l'edro lV ; a Cristóbal Gomila, en la llÚ

mero 16 dc la del Guinardó; a Jacinto Pujol, eu mm 
~iu número de la de Espronceda y Córcega ; a Fernaudo 
\'entura, en la n.0 :;S de Ja de \'illatToel; a Engcnio 
.Morral, en Ja n.0 241 dc la del Dos de mayo; a l'cdro 
()Jivcr, en la tV 93 de la de San Juau de )!alta ; n 
Farrñs y Ribés, en la 11.0 15 de la clc Capellans ; a To
mas \'alls, Cll ia u.<- 31 de la de la Salud ; a \ïccntc 
Amau, en la n.• 4 dc la de :\Iora de Ebro; a Vicentc 
Carrión, cu la u.• 19.¡ y 196 dc la de Bailéu ; a 1\!ariano 
Argnimbao, cu la tt.• 74 de la del Bruch; a Ibars y 
lleruat, en ln n.• ::!C17 dt' la de Proveuza; a Pascunl 
P<um, on ]11 n." 3n dc la clc San Antonio; a Eduanlo 
Hchilling, cula n.• .)8 dc la de I.ull; a Secunllino Vidal, 
Cll 1111a ;;in ttúmem tlc Jn del General ; a Coustrucciortes 
Elcclrom<'<'anicns, en la n.• 295 dc la de Marina; n 
Huscbio Navat·ro, cu la n.• 69 de Ja de Balmes ; a A n
gdn Boix, en la 11.0 165 de l::t de vVad-R::ts; a Euriquc 
Cervelló, en Ja n.• 172 cle Ja de Aribau ; a Jo~é Bioscn, 
eu la 11.0 271 dc Ja dc Loudrcs; a Juan Carbonell, cn 
In n.• ro dc In dc la Ricreta; a José Miguel, en la uú
mcro 92 dc la dc Ccnleña; a José Palmer, en la u.0 118 
¡lc 1:1 dc Lcpanto ; a J. Pre!'as, en la 11.0 6 de la dc la 
Lcaltacl; a Tomas Soler, eu la n.• 26 de la de Barbar{!; 
a Lópcz y C.", en la n.• 171 de la de I.ondres; a Us6n 
;1 Rius, en Ja n.0 3 de Ja Riera de Yallcarca; a Géneroc; 
dc Punto )faria, S. A., eu la 11.0 26 de la calle de Bnl
meo.; ; a Puig, Sola y :Molins, en la n.• 6 de la de Ja~ 
Tres Creue; ; n Juan Bruguera, en la u.0 19 de, la dc 
Durau .r Borrell; a Rafael García, en la u.0 27 dc la 
cle San Jcróuimo; a Juan l\Iarislany, eu Ja n.• 12 dc 
la dc Martíu ; a Margarita Baldés, en la n.• 199 dc la 
del Roscll6n ; a Joaquln Santasusana, en la 11.• 3 ck 
la dc Santa Magdalena; a Ricardo Virgili, en la 11.0 68 
dc ln dc Tallers; n Juan ~a,·arro, eu la n.• ¡r dc la dc 
Calabria; n José l\Im·lí, en la n.• 97 de Ja c.le Grassot; 
a José Tuhnu, en la n.• 97 de la de San Pablo; a Coto
J!ificio ¡\e Badalona, S. A., en la n.• 5 de la de Séueca ; 
a Pcdïo A larcótl, en la n.• 384 de la de Valcucia; a 
Ilcrcngué y 'J'J·aserra, ert la. 11.0 51 de 1n de Salmcróu ; 
a J. lli arco Carüoua, en la n. • 215 de la de Coello. 

A G u illcrmo Harmann, para iustalar un electromo
tor y tm a estufa en la casa u. 0 3 del Pasaje de la l'az. 

A Peclro Soler, para instalar uu electromotor y una 
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fragua portatil en la casa n.• 275 de la calle de Vi
ladomat. 

A Jos(: Roca y Fraudsco Pujol, para instalar un 
electromotor y una fragua en tas casas 11.0 32 del Pa
saje de ~omorrostro y n." 215 de la calle de Lull, res
pecth•nmentc. 

A Francisco Coma, para instalar tres electromoto
res, dos fraguns y dos estufa.., en la casa n.• 74 de Ja 
calle de Auc;ías March. 

A 1\lig-ucl J.affittP, para instalar m1a hornilla cou 
tnldcra abicrta y una f1·agua portatil en la casa n ." 38 
tle In cnllc de Rmnún y Cajal. 

A jos(: Cuuill, p:tra instalar tm electromotor, 11110 

[ragua .tija y un nparato de soldadura aulógena <:!1 la 
caRa 11. 0 21 dc la calle de la Verneda. 

.'\ Tomas ConstaJJt!, para instalar un electromotor 
y una hornilln cu la casa n.• 6 de la calle Ancba. 

A la sociedad an6nima Instalaciones de Saneamien
to, para instalar ocho electromotores y dos fraguas 
fijas cu una casa situnda cu las calles de Luchana y 
Cortes. 

A Palau y Figucrns, para instalar un electromotor 
y un horuo para cocer pastas en la casa n.• 9 de Ja 
plaza Comercial. 

A Orestes de Mora, para construir un borno de 
cocer pastas en la casa n.0 322 de la calle del Consejo 
de Cieuto. 

A Martín Romero, para instalar un electromotor 
y nn cubilotc en Ja ca'ia n.• ¡6 de la calle de Lucl1ana. 

A la ~ociL'<Iatl anóuima Astra, para i11stalar dos 
electromotores, una bonülla con caldera abierta y u11 
gencmclor dc vapor cu la casa 11.• 24 y 26 de la calle 
dc Tuset. 

A Peclm Mngrhï.a, para iustalar un electromotor y 
un cubilote en la casa n.0 55 de Ja calle de Provenza. 

A Josefa Palet y Rafael .Mira, para instalar Ull 

eledrnmotor y un generador de ''apor eu Jas ca~as uú
ll1Cro 29 dc la cnllc de las .Molas y u.o 273 de la de 
Viladomat, rc::;pectivamente. 

A la Unión Metalúrgica, S. A., para instalnr un 
montacargas accionaclo por un electromotor en la casa 
n.• ni dc la calle dc Castillejos. 

A In ra1.6n social Casas, Tité y C.•, para instalar 
utt generador dc \'apor en Ja <'8Sa n.• 55 y 57 de la . 
talle dc GaYa. 

A Pascnal Sayos, para iustalar un ascensor accio
nado por un electromotor en la casa n.0 1¡0 de la calle 
de Coello. 

A \'iuda dc Buxaderas, para instalar un generador 
de vnpor y un autoclave eu )a casa n .0 190 de la calle 
dc Borrell. 

A Carlos Casades, para iustalar un montaplatos ac
cionndo por un electromotor en la casa n.• II7 y 1r9 
cle la calle tle I,auria. 

A Anlonio Batalla, para instalir un generador de 
v:1por y cuatro electromotores en la casa n .0 3ï de la 
l'nllc Alta de Sau Pcdro. 

A Francisco Vila, para substituir cinco generadores 
de vapor por olros dos tle menos fuerza ~ las casas 
t J.• 82 ni 102 de Ja calle de San Juau de Malta. 

A la s~ciedad anó1tima Colores Hispauia, para iuf-l
tnlar un genemdor de \'apor y dos electromotores en 
la casa u.• 86 de la calle de Londres. 

A Peclro Peyrón, para substituir do::; electromotores 
por olros lres e insta1ar un cubHote, una hon1itla para 

crisol, un hc">rno de rccocer, una estufa y una fragua 
fija en la ca~a 11.0 rso de la calle de Marina. 

A la socicdad anónima Astref, Refineria de Tartaros, 
¡,ara substituir un generador de .-apor por otro en la 
casa 11.0 74 dc la calle de Port-Bou. 

A la Sociedacl Espruïola de Lubrificantes, S. A., 
para instalar un aparato destilador en una casa situada 
en la calle dc Prat Vermell y carretera de Port. 

A la Compañfa Barcelonesa de Electricidad, para 
iustalar un transformador electroestatico en la casa nú
meros 303 y 305 de la calle de Galileo. 

A Benito Ferrer, Juau Castelló y Juau Menko, para 
instalar, cada uno dc ellos, una horuilla con caldera 
abicrta en las casas u. 0 227 de la calle de la Sagrera, 
n.0 164 de la de la Diputnción y n. 0 140 de la de Santaló, 
respcctivamentc . 

A Froucisco Armaus, para iustalar una eshúa en la 
easa 11.0 42 dc la calle del Peligro. 

A Albcrto Castro, Pedro Sastre, Emilio .Mascaró y 
Comas hcnnauos y Batllori, para substituir elcctrotno
tores por otros en las casas n. 0 24 dc Ja calle de la 
Virgcu del Pilar, n.0 124 de la de Caspe, n.o 585 dc la 
dc Valencia y n.o 8 del Pasaje de Tasso, respectiva
mcnl;,e. 

A Manuel Benagcs, para trasladar dos electromoto
res y un aparato de soldadura autógeña de la casa nú
meros 132 y 134 de la calle de \Vad-Ras a la n.• 158 
de la mil'ma \'Ía, e instalar en esta última una íragua 
fi ja. 

A Cecilio Martín, para trasladar dos electromotores 
dc la cal'a 11.0 62 dc la calle de Urgel a la n.0 3 de la 
d~ Ja Mcm~cd. 

A Franeisco Figueras, para trasladar dos electromo
tores de la casa n. o 175 de la calle de .Mallorca al n.• 134 
de la de Villarroel, y sub~tituirlo por otro. 

A Cri!ltall y Torrccnsana, para trasladar un electro
motor de la casa 11.• 71 dc In calle de Galilea a la n.• 38 
de la misma via. 

A Joaquín Bisbe, para instalar un electromotor en 
la casa 11.0 23 de la calle de San lVIagfn y para trasladar 
olro n la 11.0 16 de la de la Virgen de Gracia. 

A Ramón Tomas, para trasladar un electromotor de 
Ja casa n.• 17 de Ja calle de Hcrnan Cortés a la n.o 6o2 
de Ja dc Mallorca, y substituirlo por otro. 

A la Sociedad General de Aguas de Barcelona, para 
<'8uali7.ar pnra agua eu las calles de Ja Industria y 
Rosellón. 

A la Compañía Jlarcelonesa de Electrícidad, para 
tender cables subterraneos de baja tensión en la Ave
nida de la República Argentina e interior del viaducto 
de Valkarca y para retirar· él cable subterraneo de baja 
teusión instalado en la calle de Gerona, desde la de la 
Diputnción a la del Consejo de Ciento. 

A la Catalanà de Gas y Electricidad, para construir 
un po7.0 registro, provisto de placa de cierre, para colo
car una valvnln tubería eu el Paseo de San Juan, a 
40 m. del chaft{m con la dc Provenza. 

- Bevolvcr a los señores que después se indican, 
las cantic!ades q\te sc exprcsan, abolladas en çoncepto 
dc arbitrio sobre pavimentes por las obras de rcpara
ción o limpieza de albañales y ramales de agua efec
tnadas eu l:ls siguicutes casas : A Ram6n Mas, 40 pc
setas, por las de la n.o 144 de la calle del ·Hospital; a 
José Mestre, 15, por las de Ja n.0 13 de la del Arco del 
'featro; a Antonio Gabarró, 50, por las de la u.o xo de 
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la del Arte; a Ramón Romas, 9, por las de la u.o 1o 
dc la de Mcndizabnl; y a Vicente Burrull, x66, por las 
dc In n.0 8 <lc la de Chapouata. 

NF.COCJADO DE OBRAS P(rBLICAS 

Aprobar las siguientes cueutas : 
Dc Itt Electricista Catalana, por el set-vtcto de eu

cenclrr y apag-ar y reposición de las liÍ1llparas instala
clas en varias clcpendencias muriicipalcs y del alum
brado p(tblico del Interi01·, duraute el mes cle noviem
IJrc últh110, de importe w,621'r;¡ y 22,856'41 ptas. 

Dc los Srcs. Coderch, de Aló!i, Felip, Canals, Camps, 
Snst y Mim, dc importe total 15,009 ptas., 1JOr trabajos 
rcali:wdos duraute el mes de diciembre último por la 
fonnadón del plano parcelario de Barcelona. 

- Dar la conformidad a las siguicutes certifica
doncs y relaciones \'aloradas : 

Dc la Compañía dc los ferrocarrile.-. de M. z. A., 
refenmlc· a las obras y trabajos reali7.ados durante el 
mes de novicmbre último para la construcción de un 
puente y sus ayeuidas sobre la calle de la Industria, 
para el paso de la línea férrea de Va11s a Villanue,·a 

• y llarceloua, de importe zó,714'32 ptas. 
Dc Francisco Solé, rdatiYo a las obras dc empedra

do de la plazoleta formada por el cruce de las calles de 
Sagunto y Riera de Escudé, de importe 1,999'92 ptas. 

De Manuel Sallés, de importe 1,999'83 ptas., rcla
liYa a Ja constmcci6n dc bordillos para las accras dc 
la calle dc Larrad. 

NEL;OCIADO DE URBANIZACiúl\ Y REFORMA 

Prestar Ja conformidad a Ja cuenta de Federico 
Nadal, dc importe 700 ptas., por el suministro de vein
ticinco placas de rotulación de calles y noventa y ocbo 
de mtmemci6n dc casas. 

SECCION DE ENSANCHE 

NEt;OCIADO DE OBRAS PARTICULARES 
Y PERSONAL 

Otorgar los siguientes permisos : 
A José Brunat y !\Iaría Llorca, para construir, cada 

ano de ellos, unos bajos en unos solares situados en 
las calles de Cataluña e Igualdad, respecth·amentc. 

A Cannen Tolosa, para construir ocho casitas de 
bajos en un solar de Ja calle del Rosellón. 

A Luis G. Torras, para construir una casa, de bajo:; 
y tres pisos, en un solar de la calle de Casanova. 

A Blas Lópct, para construir una casa, de bajos y 
Ull pi:-;o, en el solar n. 0 9 de la calle de la Industria. 

A Eurique Roig, en representacióu de ~Iarla Yall..;, 
para lcvantar un piso sobre los bajos siu número cie 
la calk de Comercio y Paseo de Ja Industria. 

A Auita Jon:r, para construir un almact>n y una 
parctl de cerca eu uu solar de la calle de Villarroel. 

A Domingo Colas, para ampliar la part:e posterior 
clr la casa 11.0 570 de la ('allc de Muntaner. 

A Ferna11do Ferrer, en represeutacíón de Antouio 
Corrca, para ampliar los bajos de la casa n." 672 de 
la calle de las Cortes. 

A Mar{a Augé, para practicar obras de adici6n en 
lA cas.a n.• 382 de la calle del Rosellóu. 

A Carmcu Mat'ifuez, para edificar uu piso en el tc
rrado dc una ca:;a sin número de la call~ de Coello. 

A Alfredo Arruga, para construir unos cubiertos, un 
chalct. y practicar obras de reforma eu la planta baja 
de la casa situada en las calles de Almogavarcs y 
Lucbaua. 

A Daniel Magraué, para construir dos cubierlos cu 
el solar n." 292 de la calle dc Proveuza. 

A Joaquín Pey, para construir tm cubicrto eu Ull 
solar de la calle de Lull . 

A Darío Dura, para reconstruir la cubierta sin des
van de la casa n.0 55 de la calle de la Independcucia. 

A José Giralt, para derribar dos cubiertos eu un 
solar situado eu las calles de Tapiolas y Blay. 

A Luis :Molinas, para repintar Ja fachada y colo
car Ull puclltc \'olante eu la casa n.0 288 de la calle clc 
la Industria. 

A José Quixal, pàra legalizar la coustrucción dc 
una ventana en la casa 11.• 32 de la calle del Cousejo 
dc Cieuto. 

A Vivé y Casals, para construir un vado en la acera 
de la casa u,• 157 de la calle de 1\apoles. 

A Fmncisco Camprubl, para modificar clos albaüales 
y cousl1 uir la acera dc la cn<>a u.• 43 y 45 de la calle 
dc Hlc~a. 

A Joaqu!n Batlle, Pedro Frausitorra, Joaquíu Atiés, 
Ram6n Osó, Jo!ié Mestres y Celestino Ramóu, para 
construir albañalcs en lns casa<; 11.• 21 de la calle de 
l\lariano Aguiló, u.0 177 de la de Muntaner, n.• t2 y 20 

de Ja de la Ind~pendencia, u.o 132 de la de Floridablan
ca, n.• 135 dt1 la de ·Meridiana y n.o 19 del Pasaje dc 
\'ilaret. 

.:\F.GOClADI) DE OBRAS PúBLICAS 

Aprobar Ja certificación relatiYa a la fuentc artls
tica •NI!ns i fruites•, y devoluci6n del depósito dc g:}
r¡¡.ntfa, de importe 9,750 ptas., construida por Angel 
Tarracb. 
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PUBLI CA C l ONES y D I SPOSICIONES OFI CIA LES 

Los diari\'" oficialcs que a contiuuacióu se indican 
han publi<'ndo, en los dím; que se mencionau, las Íll

s~.;rcioncs que se: expresau, de interés para la Corpora
ciótt mtmicipnl. 

GACETA DE MADRID 

nü 20 m. •::-~mo. - Public::t una R . O. disponieudo 
que por lo~ Gohcrnndores ch·ilcs se ordene a los Al
caldc!'l, g-uardin civil, gunrdias jumdos y demas agen
lcs municipalcs y rurales, dependieutes de su antori
dad, cjcrznn la mayor vigilancia y adopten la mas 
dgurosa sen•ridad en la persecución y castigo de los 
\·a¿adorcs dc pajaros iusccth·oros, impidiendo en todo 
ticmpo su caza por uiugún medio; y prohibieudo la 
eirculadón e inlrmluccióu cu Jas poblacioncs dc la cala 
1lc piijaros mu<•rto~ y la \enta dc ellos eu puestos pú
hlicos, bares, tabemas y demas establecimientos. 

DiA 23. - l11scrta uua R. O. circular, que trauscri
bim<'s Integra en esta misma Seccióu, declarando pro
rrogaclos llurnntc el nño cconómico próximo los actua
les presupttl'Slos dc los AY<mtamientos y de las Dipu
tnriom•s provinriales, con excepción de las Diputacio
ues \'ascougadas y Nnvatra y de aquellas CorporaciotJC!\ 
)'t·oviudalcs y mttnicipales que hubiesen aprobado ya 
los ltttcvos prN;npltestos ¡ y dispouiendo que lm; Di
J•ntadoacs y 1\ynutamicntos hagan ,el acoplaulicnto de 
sus prcsttpueslos al ejercido económico eutrat1te, con 
sujcción a lns normas gcncmle:; que se inscrtan. 

BOLE'l'1N OFICIAL 

DiA 26 m: w-.r·:Ro. - Reprodnce la R. O. circular pro
trogando los actunlcs presupuestos de las Diputacio
Hcs y ,lo~ Ayuntamientos, durante el próximo año 
cconómico. 

DiA 28. - La AlcalUía auuncia que eu la Oficina de 
lufonna'ción del Ayuntamiento, y por un plazo dc 
vdnlc cHas habik~, estar{\ expnesto el proyecto de mo
dificación dc aliuc·acioucs de la calle del Doctor Carulla, 
entre las dc la Industria y Ganduxer, a fiu de que los 
c¡ue se cousiden:n pcrjndicados puedan formular las 
rcclamncioncs que estimen pertinentes. 

DiA :29. - La Dcpositaría de fondos munidpale5 
¡mblka la cttrttla, corrcspondiente al tercer trimestre 
tlcl aiio actnnl, Llc la;; operacinnes de ingresos y pagos 
\'l'ri fica dos en la en ja el e s u cargo. 

DL\ 30. - J.a Alcaldín ununci:'t, para general couo
cimlcnlo, qnt•, eu cump1imiento de sentencia dictada 
por el Juzgndo ck primera instaueia del clisl.rito del 
.l\ortc dc egta ciudad, en méritos del e.'pedienle sobre 
extravio dc valores seguiclo por Tomas Rovira Ex
p6sito, el Ayuutamiento constitucional de Barcelona, 
por acucrc.lo dc li de dicicmbre de 1923, ha declarado 
anulados lo:; ~rimilivos ejemplares de los títulos nú-

mero~ 54.581 - r4ooo6 y I4ooo¡ de la emisión cle 15 de 
mnyo de rgn6, s<.:rie B, de In Dentin municipal de esta 
ciudad ; extcndicudo, en cambio, duplicados dc los 
dicbos títnlos con mm1cración encarnada. 

REAL ORDEN CIRCULAR 

Ili;L IJIWII ln'AMI(NTO DE GOBJlRNACIÓN, DE 2:! DE ~:NERO, 
l'ROHIH>GAKDO DURANTF. Jlt, i\~0 llCONÓ!.UCO l'RÓXJMO 

T.OS ACTU.\1,1\S I'RE-..<;UPUESTOS DE I.OS AYUNTAMTENTOS Y 

Df: 1..\S Dll'UTAUONF.S PR.O\'JNCI.U.ES, CON EXCEPCIÓN DE 

1..\S \'ASCAS Y T.A N,\\.\RRA, Y DJSPONIE:<.'DO QUE HAGAN EL 

.\COl'I,.\)IIE!'ITO D~: l.OS )IISMOS CON SUJECTÓN A T.AS NORMAS 

Ql:F. SF. PUBLICA.." 

Hallimdosc en imniuente trauce d~ ultimacióu la 
reforma del rl·!,rimcu municipal en toda España, qnc 
ha de ser seguida por la del régimen provincial, parcce 
oportuno rclcY:u a Jas artnalcs Corporaciones locales 
•lc la ohliga..:ión dc confeccionar presupuestos para el 
próximo cjereirio cconómico, pues en el cur;;o de éstc 
hnhr{\ de llcvar~c a cabo la implantación del uucvo 
:-.1stcma organico, ahriéudose con él horizontes mas 
amplios n Ja iniciativa públira. 

Rllo ncou~cjn In prót roga dc los actuales pre .. ~upue:o;
tos provinciale¡,; y muuicipale;;, pero no en fom1a férrea 
y tija, sino con la clastidd:td precisa para que en el 
nüo 1924-25, dcntro sien1pre, como ndtximo, de las d[ras 
globalcR que hnu regido para el corriente, pueum1 
marcar critcrios dc cconomía y orden los aòmitúslra
dorcs dc Municipios y Prov1ncias. 

Rcspondicndo a esta doble orientación, 
S. l\I. el Rey (q. D. g-.) se ha servido disponer Jo 

si~uicnlc : 
J •0 ~c. clcclaran prorrogados durau te el aüo econó

mico próximo los actuales presupuestos de los Ayun
tamicnlos y de las Diputaciuues pro\iuciales de toda 
Espaüa, cou c.xcepción de las Diputadoncs Vascon
gadm~ y 1\"nyarra y de aquelles Corporaciones proYin
ciales y municipnles que al pnblicarse esta disposición 
hubiesett aprobado ya los nuevos presupuestos. 

2.0 L:1s DipntacionC's y Ayuntamientos haníu el 
at·oplamiento de sus presupucstos al ejercicio econó
mico eatrante, ::'t)Jl &ujcción a las siguientes normas 
generales : 

a) Dcbcran proceder al arreglo dc sus diferentes 
pl:mti11as rl<· personal administral.iYo, técnico, especial, 
pericial y suballcmo, a base de ir teduciendo, meclianle 
sn cesi vas amortizacioncs, a un m~'imo del 20 por roo 
del tot:~l prcsupuc~to dc ga$tos, la co11siguaci6u desti
nada a las imlicadas atet1ciones. Dicha amortización 
110 ser{t 1111 nc:~ in [erior al l!S por roo de las Yacantes ; 
Jll;'l'O si dlgunn Corporadón hubiese establet'ido tipo 
superior, subsistira éste. 

b) Debcran m;imismo revisar todos los acucrdos 
que a partir del día ¡,o de enem de 1919 hayau prodn-
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cido gaslos \"Oluntarios o aumeuto en los ya presu
puestados cou auterioridad, confirmanda o anulando 
o modificaudo talcs acuerdos, según proceda en estricta 
inlerpretación lC'g~,l Y adaptación 1noral de Jas dispo
siciones vigentes al tiempo de ser adoptades, 

e) Los acucrdos a que se refiere la regla anterior 
podran subsisl1r íutcgramente Cl;lattdo fa ,·orezcan ins
lituciones o cntidadcs que realicen fines notorios y 
gcucralcs dc c-nseiíanza, beneficencia o asistencia sociaL 

d) Dcbcr{ut asimismo las Diputaciones y Ayuuta-
111 ien los suprimir de lo!> nuevos presnpucstos todas 
!ns cantidades Í11clu!das en los actuales que respondan 
u g:tfllos o :<ervicim; temporale.o; c:on~htídos, y consig-
11Ur', en cambio, las que seau precisas para dotar obli
gacioncs Jc¡:rll.imamente adqniridas durante el ejerci
cio corrit•nlc:, 

e) También. deber{l11 revisar los gastos que como 
obligntodo!> figmcn en sus prcsupuestós actuales, para 
confirmar tau sólo aquellos qnc estén debida y exprc
samc:ntc c~tnblecidos por las Leyes y Reglameulos 
vigcntcs. 

f) Queda totalmente prohihido aumeutar los gas
lo~ UC caracter YOIUntario )' )os de personal, Sah·o lo 
dispucsto en el apartado d. Las respectivas Corpora-

eiou1.$ seran responsables de toJo acuerdo en contrario. 
g) Deutro de las cifras globales de los presupues

l•>;; corri~ntes, las Corporacion~ podran acordar lran:<
ft.:rencias, que han rlc someterse a la aprobación del 
< ~obcrnador o del ~linisterio, según los casos. 

3·" L'1s prórrogns dt· lo!> presupuestos muuicipa
les no se:ra 6bicc a que los Ayuntamientos que u.tiliccn 
el repartimieuto genl'ral de utilidades cou[cccionen ri 
que corrcspondc al próximo ejercicio. 

4- 0 Al adaptar sns prcsupuestos las Diputaciones 
y Aynntamientos clcberan ateuerse a lo prevcnido cu 
las Rcales órdcnes de 7 y 27 de jtrnio de 19n, resp('{:
tivamcnte. 

5.0 En el caso de qne los preàupuestos de las 'Cor
poracioncs Jocales ya a.probados para el aiío próximo 
no obtcngnn Ja sanción dc los Gobernadores civiles 
o de c~le Ministerio, scgúu se trate de Ayunt::unicn
to!': o Diputaciones provinciale:;, se eutemler:fm pron·o
gndos los del ejercicio actual conforme a las rcglas 
esl.ablccjcJas en esta disposicióu. 

6.• La Din~ccióu general de Admiuistración local 
rc~olvcr:l lodas las dndas y dificultades que sugiera 
a Jas Corporacioues !ocales Ja aplicaeión de esta Real 
orde n. 

N O TICIAS 

MAYORDOMtA J.\IIUNICIPAL 

Relació11 de los objetos hallados y depositados cu 
esta dcpcudcncia, rccogidos en la via pública durautc 
el actual mes de cuero : 

Uua llave y un 11:wín, atudos con un trozo de cor
ckl ; un llavin ; nn Unvero con tres llaves pequcñas ; 
un cucllo dc pic!, color marrón, para señora; m1a llave; 
un llavero con dos Uavecitas y un llavin; un guaute 
dc picl, color marróu, para caballero; 1m Jnouedero 
dc pic!, color obscuro, conlcniendo unos rosarios de 
metnl y n1ctalico; una uube de Jana, negra, para sc
llora ; dO!> lla,·cs ; Ull lJ:n-e.ro con cuatro Jla\·ecitas y 
dos llavincs rcdondos ; ull pasaporte a favor dc José 
Prat ; tres retrates y Yarios documentos a nombre de 
Pcdro Tura Riera; un saco conteuiendo una camara, 
una bomba para hinchar neumaticos y un aparato ele
vador, al parecer para mttomó-dJ ; un pañuelo grande, 
propio para liar paquelcs; una llave; ~n llavin nu
mcrado ; un peudieute incompleto, cou montura al pa
recer <le oro ; un rollo de cuerda usada ; un llavero con 
tres llave!ò y dos Havines; un paquete acciones de la 
Lnticlad «Tcxtil Orli, S. A.-. ; un billete del; ;Banco dc 
Hspaiia; un llnvero con tres llaves; un llavero co11 
tres llaVes y \lll llavin; un bolso :tnonedero de picl, 
<:olor ob~curo, coutc11iendo un paii.uelo cou inicialcs, 
u11 moneclero pcqneño y metalico; un llavero cou seis 
llavincs ; una bomba para hincbar neumaticos y dos 
S•lporl.('s dc 1nctal nlquelado; unos rosatios de mctal 
con una mcdnlla i un monedero de piel, color encar
no.do, conteJliClldO céntimos; una funda de tela negra, 
al pnrecer pan\ maldin i un llavero cou dos llaves pc
queñas; un llavero con dos liaYecitas, un llavín y un 

pito ¡ uu monedem dc ple!, color obscuro, conlcuicmlo 
1111 rcloj y mct{dico; UJJa llave; un bol~o pcqucño, 
tlc piel colot· marróu; un Ilavero con dos llaves. 

PETICiONES DE PERMISO 

Las ban presc.ntado, para iustalar los aparatos in
du~triale::: que sc iud.ican, los señot·es sigtricnles : 

Juan Ribé, uu electromotor en la casa 11.• 1o6 dc la 
A Ycnida dc Ica ria. 

Jame Saln, 1111 electromotor en la casa u.• 18 de la 
calle de \"errli. 

Candiclo Tomasa, un electromotor eu la casa n.• 266 
dc la calle de ~Iallorca. 

Tcjcro y Puig, dos elcrtromotores en la casa 11.0 6 
dc Ja calle de Escudillers. 

Juan .;'lfingucll, cuatro electr_omotores en la casa nú· 
mero 295 de la calle de Calabria. 

Luis Heruandcz, un electromotor en la casa n.• 1S 

dc la calle dc Roca. 
Francisro Rubinat, un electromotor eu la casa 11.0 1 w 

clc la calle dc Ali-Bey. 
Manuel Laznro, un elec.tromotor en la casa 11.• 43 

dc la calle dc los Comlcs dc Bell-Uocb. 
Fcrnnndo Alemany; S. eu C., substituir utl electro

motor en la casa n.• 23 de la calle de Escudillers. 
Gustavo \1-l(•iuhagcu, un electromotor e11 la casa nú

mero 107 dc la cn.llc de Napoles. 
Mignel Dnhnnu, 1111 electromotor en la casa u.• 40 

d• In calle del Snnto Cristo. 
Francisco Coll, un electromotor en Ja casa n.• 13 dc 

Ja calle de la Paloma. 
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Ricardo Gracll~, dos electromotores en la casa u.• 1 

dc la calle de Pclayo. 
Vicente lborra, trasladar un electromotor eu la 

casa u.• 239 bis de la calle de )farina. 

Fraucisco Layrct, trasladar uu electromotor e ins
talar una fragua en la casa n.• rSo de la calle de Aritgón. 

llucua\"cntura Bagaría, un electromotor y dos hor
ui11os en la casa n.• 67 de la calle de Aribau. 

DEPOSJTAR!A MUNICIPAL 

Cuenla correspondienle al tercer trimestre del actual año económico 1923-24, que ha rendida el Deposilario 
relativa a las operaciones de ingresos !' pagos verificados en la Caja rmzniC!ipal 

Primera parte.- CUENTA oa CAJA 

Existencia en fin del trimestre anterior . 
lns¡resos en el trimestre de esta cuenta . 

Cargo. . . 
Data por pagos verificados en igual trimestre. 

Existencia para el trimestre que sigue . 

Segunda parte. - CUJ!NTA POR CONCEPTOS 

Saldo del trlmest.rel 
IN GRESOS anterior 

por operoeiones 
renlizodns 

------Pesetu 

J.O Propios . 5,958'45 
2 .0 Montes -
5.0 lmp11estos. . 10.562 Oli '65 
4,0 Beneficencia 5,100 
5.0 lnstrucción pública 19,025'25 
6.0 Corrección pública . . . ... -
r.o *Extraorclinarios 

f A deducir por pasar 1 7.f\51,5~'55 al cap. 8. 0 según f 5.020 528•90 4.511,209'65 l nota de Contadurfa 

8.0 
J Existencia del Presupuesto del 

**Resultas Interior de !922-2:>. Ptas. 7.945,657'15 -
\ Otros ingresos . . . :o 59.695, lli '55 51.776 890'18 

9.0 I Re7ursos legales para cubrir el !éficit . . . 16 214,911'96 
10.0 Remtegros . . . . . . . . . . . . . 527,9il'55 

Preaunue~to 81pe- { Existencia del PresupUPsto de 
2.528,465'64 cial de Eosanche Ensa.nche de 1922-25. Ptas. -

l Otros mgresos . . . » 7 009,855'85 7.571.956'47 - --
Cargo. ·I 70.795,055'16 . 

PAGOS 
t. o Ga~tos del Ayuntamiento . 4.011 .165'FO 20 Policia de seguridad I .650.502'69 :;o Policia urbana y rural 4 49?í, 7~'32 
4.0 Instrucción pública . 1.6~2. ?148' 85 
s.o Beneficencia . . . 1.18-t 557'02 
s.o Obres públkas . . 1.519,642 50 
7.0 Corrección pública . 56,7~5'04 8.0 Montes -9.0 Carf.!as : : : : : : : : 15.7H2'347'45 lO o Obras de nueva construcción -Il. o Imprevistos. • {.lJ.4!5' :s 

12.0 Resultas. . 29, 168,544'76 
15.0 O evoluciones 105 069'95 

Presupuesto es.pe~iaÍ d~ E'ns~nc.he: 6.028,51 0'96 

·I 
-

Data. 6o.515 966'07 

. 

O~raclones 
reallzadas 

en est<: 
trimestre 

Pese/ali 

2,14?i'97 
-

5.270.001'.:0 
5,6:27 

18,574 
-

~.046, 755'51 

-
15.861,858'52 
11.192 761'82 

í51 ,595'5fl 

-
1 966.555'02 

56.515,260'50 

2.059, I 41 '50 
828,5!57'47 

5 502,555'85 
920 879'55 
995.747'49 
900.717'85 
42,109'92 
-

9.754,329'50 
-

25,581'25 
5.555,1 !5'57 

552.405'55 
2.078,072'61 

26.591,087'65 

Pesctns 

7.281,069'09 
56.515,260'50 

45.794,529'59 
26 591.007'65 

17.1?05,241'74 

Tola! de las 
o~rnciones 

basta 
este trimestre 

Pt~eliu 

8,102'42 
-

15.652,0!2'95 
8,727 

57,599'25 
-

6.557,944 '96 

-
47 6M\,748'50 
~7.407.1175'78 

479,56i'l1 

-
9.558 519'49 

107 508.295'46 

6 050 50i lO 
2.458 660'16 
7 798062 17 
2.563 228'58 
2.178.104'51 
2.2~0,560'15 

98,844'1:;6 
-

23.557, 176'75 
-

116,794'40 
54.521.658•1 :~ 

457.475'46 
8 .106 385'57 

90 105,055'72 

• Por nota de Coattndurla se deducen del cap. 7.•, art. 4·•: 3·020,328'90 ptas. que se npllcnn ol cap. 8.•, ert. ~.•, habiéndose verlficndo los contrnslentos corrtspondlcntos. 
• • l'or lns mlsmns en usos de la notn anterior. 

Jmp. Casa de Catldad 


